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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M USIDOS.

s. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
síq novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO  D E  M AR IN A

Dirección del cuerpo adm inistrativo

Aproximándose la época en que debiera verifi
carse la oposiciqn para proveer la mitad de las pla
gas de meritorios que resulten vacantes en el cuerpo 
administrativo de la Armada, conforme á lo dis
puesta én el art. 23 de la instrucción unida al regla
mento de 47 de Marzo de 4858, la R e i n a  (Q. D. G.), 
á quien fie dado cuenta de las causas que imposibili
tan que aquel acto dé principio en 2 de Enero inme
diato, ocasionando la indispensable necesidad de 
prorogarlo, se fia servido resolver prevenga á V. S. 
que desde luego proceda á cuanto sea conducente 
para que esta soberana resolución se inserte en la 
Gaceta de esta corle y demás periódicos oficiales de 
provincia que convenga, á fin deque llegandoá no
ticia de todos los que fuere su objeto presentarse á 
dicfia oposiéion, tengan entendido que con oportuni
dad y fijando el plazo conveniente se señalará el 
dia en que haya de efectuarse.

De Real orden io digo á V. S. para su inteligen
cia y fines expresados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 40 de Diciembre de 4860.

ZÜVATLA.

Sr. Director del cuerpo administrativo de la Armada.

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S PO R  E L  M IS M O
MINISTERIO.

Diciembre 7 1860. Confiriendo el m ando de la fragata, 
de hélice en  construcción N uestra Señora del Patrocinio 
al Capitán de navio D. Federico Failde y Ponte.

Id. id. N om brando A yudante de m arina  del d istrito  
de Ceuta al T eniente de navio D. José Ram írez é Isasi.

Id. 8. Id. segundo  delineador de la factoría de Ferrol 
á D. José Pita y  Franco.

Id. id. Concediendo á Salvador Vigo y Rojas, m atri
culado del d istrito  de A lm uñecar y m arinero  ord inario  
que fué de la cañonera  ruím. 4 9,_ el goce de inválidos de 
680 rs . vn. anuales por habBrse inutilizado en  faena del
servicio, * ,

Id. 4 0. Disponiendo que se hagan a la goleta de h e -  
lice Santa Teresa cuan tas reparaciones necesite , con o b 
jeto de que se una  a las fuerzas navales de Algeciras.

Id. id. Id. que el C om andante del trozo de g u arda
costas del N orte emita su parecer en el proyecto de r e 
g lam en to  de dotaciones de estos buques.

M INISTERIO  DE  FOM ENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Aceptadas las condiciones particula
res para la concesión del ferro-carril de Valencia á 
Tarragona por D. José Campo y la Sociedad Valencia
na de Crédito y Fomento, y vista la ley de 9 de Ju
lio de 4856 , S. M. la R eina  (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer que sobre la proposición de Campo y la 
Sociedad referida se anuncie' por el término de tres 
meses la subasta de concesión de esta línea con suje
ción al proyecto aprobado, á la tarifa de aplicación 
que regía en la de Jétiva al Grao de Valencia al 
promulgarse la ley citada, como lo prescribe su ar
tículo 8.°, y á las condiciones particulares aceptadas 
por los peticionarios, haciéndose en el anuncio de la 
subasta las prevenciones del art. 9.° de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I.. mu
chos años. Madrid 41 de Diciembre de 4860.

GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Subasta para la concesión del ferro carril de Valencia a  
Tarragona.

En v irtu d  de lo p reven ido  por Real orden de esta fe
cha, la Dirección general ha  señalado el dia 42 de Marzo 
de 4864 , y  la hora de la una de la la rd e , p ara  efectuar 
en  el M inisterio  de Fom ento (donde desde hoy se h a lla 
r á  de m anifiesto  el correspondien te  proyecto) la su 
basta de concesión del ferro  carril de Valencia á T arra
gona, cuya longitud es de 260 kilóm etros 306 metros.

La subasta se celeb rará  con sujeción á lo prescrito  
por Real decreto de 27 de F eb re ro  de 4 852 é instrucción 
para  su  cum plim iento de 4 8 de Marzo del mismo año, 
salvas las excepciones qu e  se ind icarán  m ás adelante, 
presentándose las proposiciones en pliegos cerrados, a rre 
gladas exactam ente al modelo ad jun to , y acom pañada ca
da una del docum ento que acredite  haberse  consignado 
en garantía  de ella 2.172.455,86 rs. en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al tipo que para  este objeto les esta 
asignado por las disposiciones v igen tes, y los que no le 
tuvieren  al de su cotización en la Bolsa en el dia an te rio r 
inmediato al de la subasta . . .

Debiendo se rv ir  de base para esta la proposición que 
al otorgarse la ley de 9 de Junio  de 4856 se tuvo presen
te, sostenida hoy y  garantida con el correspondiente de
pósito por D. José Campo y la Sociedad Valenciana de 
Crédito y Fom ento, á quienes los otros peticionarios han  
trasferido sus derechos, la licitación versará sobre la r e 
ducción de los 62.473.440 rs. á que asciende la subven
ción asignada á toda la lín ea , para la que únicam ente se 
harán  p ro p o sic io n es , y no  para una  p a rte  ó porción de 
e lla , no adm itiéndose ninguna que no m ejore por lo mé- 
nos en 80,000 rs. la de Campo y la Sociedad Valenciana 
de Crédito y Fomento.

A biertos en el acto los pliegos, hab rá  du ran te  media 
hora licitación de viva voz en tre  Campo y la Sociedad Va
lenciana de Crédito y  Fomento por una parle  , y p o r  otra 
el au to r de la pruposicion más ventajosa. Si hub iese  uno 
ó m ás concurren tes que en  los pliegos hagan proposicio
nes absolutam ente iguales á la más ventajosa, todos los 
que  en  este caso se encuen tren  com petirán  con Campo 
y la Sociedad Valenciana de Crédito y Fomento ; debien
do ser en  uno y  otro caso la prim era mejora por 16 m é
nos de 2.000 rs., y las dem ás á voluntad de los lieitadores, 
c o a  tal que no baje de 4 .000 rs. cada puja.

Solo en  el caso de renunciar totalm ente la subven
ción podrán  los lieitadores proponer rebaja en el núm e
ro  de años que ha de d u ra r  la concesión , pero no sé 
adm itirán  proposiciones que no com prendan  tino ó m ás 
años completos.

% El adjudicatario  de la subasta satisfará en el térm ino 
de ,un  mes, contado desde la adjudicación , por los e s tu 
dios y proyecto de este ferro-carril la sum a á que a s
cienda su  tasación y  el 20 por 400 de e sta , que deberá 
efectuarse con arreglo á la Real orden de 34 de Marzo de 
4854, anunciándose al público con anterioridad al dia se
ñalado pára el rem ate.

Modelo de proposición.

D. N. N., enterado del anuncio  publicado en la Gaceta 
d e .  d e  , de las leyes y  disposiciones que ex
presan  los requisitos exigidos para la adjudicación en pú 
blica subasta del fe rro -ca rril de Valencia á T arrago
na , de 260 kilóm etros 306 m etros , subvencionado con 
62.473.440 r s . , se obliga á tom ar á su cargo la concesión 
de dicha línea, dándole el Estado como subvención por toda
ella la cantidad d e  [aquí la proposicim que se haga,
reduciendo por lo menos en 80.000 rs. los 62.473.440 rs. 
fijados como tipo de la subasta}, ó se obliga á tom ar á su 
cargo la -concesión de dicha l ín e a , renunciando la sub
vención total ofrecida , y reduciendo el núm ero de años
de la concesión á   (aquí se expresará en años com•
pletos la duración de la concesión, reduciendo Usa y llana
mente los 99 años por que se anuncia.}

LEY Y DISPOSICIONES RELATIVAS Á LA CONCESION 

DE ESTE FERRO—CARRIL.

Ley de 9 de Julio de 4 856.

Artículo 4.* Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
los Sres. Aleu Arandes y D. José C am p o , por sí y á nom 
bre  de lá ’Sociedad catalana general de Crédito y de la 
Sociedad Valenciana de Fom ento, la concesión de una lí
nea general de ferro -carril, que partiendo de la de Al- 
mansa en Valencia y pasando por Castellón, vaya á em 
palm ar en T arragona con la que por Barcelona term ine 
en  Francia.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo á los p ro 
yectos que apruebe el G o b i e r n o ,  y  que le serán p resen 
te dos preeismtmmfco por la^ociejlad  Gone©ÉHo+w»r¡f̂
de un ano , con arreglo á la ley general de fe rro -c a n  i les.

Al t. 3.° El im porte de los gastos ocasionados en  el le
vantam iento de planos se fijará de conform idad con lo es
tablecido , para que los abone la persona ó compañía1 que 
obtenga la concesión definitiva.

Art" 4.° El Gobierno aux iliará  esta empresa con una 
subvención en m etálico, ó su equivalente en papel del 
Estado á precio de cotización, de 240.000 rs. por cada 
kilóm etro que se dé concluido y dispuesto para la explo
tación.

Art. 5.° Las prov incias que recorra  este ferro-carril 
costearán la tercera parte  de la subvención, que d istribu i
rá n  en tre  sí, cargando á cada una  con arreglo a los k i
lóm etros que  de su territo rio  atraviese la línea, V habida 
consideración al térm ino medio de su riqueza respectiva 
p o r legua cuadrada. -

Para la apreciación de la riqueza de Cada una de las 
provincias beneficiadas inm ediatam ente por el fe rro -car
ril, serv irá  de tipo el actual de la con tribución  te rrito 
rial, com binado con el de la industria l.

Art. 6.° La subvención total será d irectam ente sa tis
fecha por el Estado, á qu ien  re in teg rará  cada provincia á 
medida que se vayan poniendo en explotación los trozos de 
línea que en su territorio  se construyeren . Con este ob
jeto inclu irá  cada provincia en sü presupuesto, como gas 
to obligatorio de un  año, lo que le corresponda de lo que 
el Gobierno haya adelantado por este concepto en el a n 
terior. _  , . ,  . , ,

Art. 7.° El camino quedará concluido en el term ini
de cuatro años, á contar desde la fecha de la concesión

Art. 8.° La concesión será por 99 a ñ o s , y regirán la
m ism as tarifas que actualm ente se cobran  en la línea del 
Grao de Valencia á Játiva. <

Art. 9.° Concedida la autorización de que habla el a r
tículo 4.°, y presentados á las Cortes los estudios aproba
dos por el Gobierno, anunciará  este la subasta por el te r
mino prescrito  en la ley general de ferro -carriles .

En el dia señalado se verificará la licitación de lam a - 
‘ ñera prescrita  para  todas las obras p ú b licas, previo el 

depósito establecido. ,
A biertos en el acto los pliegos, hab ra  d u ran te  media 

hora licitación á viva voz en tre  la Sociedad concesionaria 
v  el au tor.de  la proposición más ventajosa.

Si h ub iere  dos ó m ás concurren tes que en los phegos 
hayan  hecho proposiciones absolutam ente iguales, todos 
los que  en este caso se encuentren  com petirán con la 
Sociedad concesionaria. # . .

Art. 40. Los concesionarios garan tizaran  en el term i
no de un mes esta concesión con un depósito de i.oOO.000 
reales en metálico ó papel del Estado al precio de cotiza
ción, y esta cantidad se a justará  a los tipos exigido* por 
la ley general de ferro-carriles, luego que sean conocidos 
los presupuestos de la línea.

O b r a s  p ú b l i c a s . — limo. S r . : S. M. la R e i n a  (Q : p . G.) 
se ha dignado aprobar el ad junto  pliego de condicione, 
particu lares para la concesión del fe rro -ca rril de Valen
cia á T arragona, y disponer que con arregle, á lo p .e s -  
crito i^or el art. 5.° de la instrucción de 4 o de l ebrero 
de 4 856 se pase á la aceptación de los au tores de la p ro 
posición adm itida por la ley de 9 de Julio para la s u 
basta de concesión de esta línea. .

De Real orden lo digo á V. I. para sil inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. m uchus anos. 
San Ildefonso 16 de Julio de 1 8 6 0 .= C o rv era .~ -b r. D irec
tor general de Obras públicas.

Pliego ch condiciones particulares para la concesión 
del ferro-carril de Valencia á Tarragona.
4.a La em presa se obliga á ejecutar de su ementa to

das las obras necesarias para el completo establecim ien
to de u n  ferro-carril, que partiendo en la orilla izquiei-

• da del Turia de la línea 'de  Játiva al Grao, según e( pro-
» yeclo aprobado, se d irigirá por Castellón y Tortosa a la r -

i 2 a Las obras del cam ino se ejecutarán 22n , a rí? ;̂ -?
* proyecto aprobado por R e a l e s  órdenes de, M ¡de A bnl de 

4 857 30 de Setiem bre de 4 8o8 y 8 de Julio de 1860. hs 
te proyecto podrá sin em bargo modificarse con aprobación

^ 3  » En el térm ino de 15 d ias , contados desde el d é la
-  adjudicación, deberá com pletar la em presa sobre el de-
e pósito que hubiese consignado en garan tía  de la subasta,
l  La sum a de 1 0  862.279,25 rs. en m etálico ó efectos de la
- Deuda pública al tipo que les esta asignado p a r a  este ob-
-  ieto ño r las disposiciones vigentes , y los que no le tu -
e v ieren  al de su cotización en  la Bolsa el día próxim o nn-
e te rio r al en q u e  se verifique el depósito.

i > p n e i térm ino de u n  m es, contado desde la ar)-

é¡& xtatí& iB tgc£

arril el importe fie estos, valuado con arreglo á las pres- 
ripciones de la Real orden de 31 de Marzo de 4854.

5.a La empresa deberá d a r principio á los trabajos de
ste ferro carril dentro de los tres meses siguientes á la "■
icha de la cohcesion, y tenerlo  enteram ente concluido y 
ispuesto para la explotación á los cuatro años, contados 
esde fa misma fecha.

6.a La explanación se hará con arreglo al proyecto 
probado para una sola via ín te rin  las necesidades del 
ráfico no exijan el establecimiento de la se g u n d a : las 
bras de fábrica se co n stru irán  para dos vias con arreglo 
l m ismo proyecto, dando á los perfiles trasversales las 
intensiones prescritas por Reales órdenes de 2.0 de 
’ebrero y 4.° de Marzo de 4854.

7.a Se establecerán estaciones en los puntos que se c
xpresan á continuación y de las clases que se indican , á j c
aber: tres de prim era en Castellón, Tortosa y Tarragona; h
eis de segunda en el G rao, M urviedro , Villarea!, B eni- 
arló, Vinaroz y Cambril ; diez y seis de tercera en Beni- 
asim, Torreblanca, Alcalá de Chisvert, A lbuixech, Puig, 
'uzol, A lm enara, Lallosa, Chilches, Núles, Uldecona, Am« g
iosta , A m polla, Ametlla , Hospital d¿i Infante y Salou. c
luando la empresa quiera establecer más estaciones, no q
iodrá verificarlo sin autorización del Gobierno; pero este c
>odrá obligarla á varia r su emplazamiento, aum entar su C
lúm ero ó situar otras donde lo tenga por conveniente. §

8.a Él m aterial móvil se fija como mínim um  para toda 
a línea en

39 Locomotoras con sus tenders.
35 Coches d ^  prim era clase.
97 Id. d é  segunda.
36 Id. mistos de prim era y segunda. C 

4 35 Id. de tercera.
4 5 Id. con frenos.
42 Furgones para equipajes con frenos.

420 W agones de bordes altos y bajos para m ercancías. J
4 4 T ruks.
9.a Las m áquinas locomotoras estarán construidas con 

irreglb á los mejores modelos. (
4 0 Los coches de viajeros serán de tres clases, y to - *

los estarán  suspendidos sobre m uelles, y tendrán asien- (
fes. Los de prim era clase estarán  guarnecidos, y los de 
segunda tendrán los asientos re llen o s: unos y otros es
tarán cerrados con cristales: los de tercera clase llevarán 
cortinas. La empresa> podrá em plear coches que lleven en 
departamentos separados m ás-de una cb se  de viajeros. 
Podrá tam bién em plear carruajes especiales cuya tarifa 
determ inará el Gobierno á propuesta suya; pero en n in 
gún caso excederá el núm ero de asientos de pstos ca r
ruajes de la quinta parte del núm ero  total de asientos 
del convoy.

11. Establecerá la empresa u n  telégrafo eléctrico ex
clusivamente para el servicio de la explotación. Los pos
tes de este telégrafo estarán  dispuestos para recib ir el 
núm ero de hilos que el Gobierno necesite para  su servi
cio y et del público ; estando obligada. La compresa á faci
litar el local conveniente en sus estaciones para Chuno 
sérvicio. La custodia, conservación y reparaciones de los 
hilos y de todo el m aterial exterior á las estaciones que 
establézca el Gobierno será de cuenta de la empresa.

4 2. La em presa queda obligada a p o n e rá  disposición 
del Gobierno gratu itam ente, y sin perjuicio de lo p re s 
crito  en los artículos 28 y siguientes de las condiciones 
generales de 4 5 de Febrero de 4 856, los departam entos 
de coches necesarios para el trasporte del correo erí un 
tren  de ida’y otro de vuelta diarios , cuyas horas de sa
lida y llegada se fijarán por la Adm inistración oyendo á 
la empresa.

13. Asignada á este cam ino una subvención de 240.000 
reales por "kilómetro, que por los 260 kilóm etros 306 me
tros de su longitud sum an 62 473 440 rs., el Gobierno au
xiliará á la empresa con la cantidad en metálico ó su 
equivalente en obligaciones del Estado por ferro-carriles 
en que resulte adjudicada la concesión en subasta púb li
ca, cuyo abono se hará por kilóm etros concluidos con 
arreglo al art. 4.° de la ley de 9 de Julio de 4856.

44. No podrá ponerse "en explotación el todo ó parte 
del ferro -carril sin que preceda autorización del G obier
no en vista del acta del reconocim iento de las obras y 
m aterial del cam ino , redactada por el Ingen iero-Ins
pector , en que declare que puede em pezarse la ex
plotación.

4 5. Tampoco podrá la empresa em plear en la explo
tación n inguna locomotora ó carru a je , ya sea recien  
construido*, ya después de reparaciones im p o rtan tes , sin 
que haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores 
del Gobierno.

46. Cada convoy de viajeros tendrá el núm ero sufi
ciente de asientos de las tres clases m arcadas en el a r 
tículo 4 0 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran  á tomarlas.

17. La velocidad efectiva de los convoyes del 'correo  
y de viajeros y mercancías se fijará por el Gobierno, 
á propuesta de la em presa, así como la duración de los 
viajes.

4 8. La concesión de este fe rro -ca rril se ototga por 
99 años, con ai^eglo á estas condiciones y  á la tarifa ad
ju n ta , y con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 
4855, á la instrucción  y condiciones para su  cum pli
miento de 45 de Febrero de 4 856 , y finalícente, á todas 
las disposiciones generales relativas á caminos de hierro.

19. La em presa se su jetará á la adjunta tarifa de p re 
cios máximos de peaje y trasporte, que de cinco en cinco 
años podrá ser reformada por el Gobierno si el cam ino 
produjese más de 15 por 100 del capital invertido.

20. En los 10 años que precedan al térm ino de ja con
cesión, el Gobierno podrá re tener los productos líquidos 
del camino y em plearlos en conservarlo si la empresa 
no llenase completamente esta obligación.

24. Se fija en 15 por 100 el lím ite d é lo s  productos 
que debe lomarse como base para la indem nización á la 
empresa en el caso de que creyere  el Gobierno conve
niente revocar esta concesión, con arreglo al art. 31 del 
pliego de condiciones generales de 15 de Febrero de 
1856. .

22. La empresa nom brará un represen tan te  deb ida
m ente autorizado para recibir las comunicaciones que h

7 d irijan el G obierno y sus delegados, el cual debeia  lesi- 
dir en Valencia.

Si se faltase por la empresa á esta d isposición , ó si 
represen tan te  se hallase ausente de Valencia , será válidí 
toda notificación que se deposite en la Secretaria del Go 

i b ierno de dicha provincia.
23. Para cu b rir ios gastos del servicio ordinario  qu< 

corresponde hacer al Gobierno con motivo de la inspec 
cien del cam ino, reconocimientos y  cualesquiera otro

» actos que tengan relación con la construcción y explota
* cion del fe rro -c a rr il , la empresa depositara anualm cnt
‘ á disposición del G obierno, y donde este designe, un

cantidad que no podrá exceder de 100.000 rs.
24 No solo quedará la empresa obligada al cum plí 

.i m iento de las prescripciones y cláusulas precedentes, sin
e al de la ley de f e r r o - c a r r i l e s  de 3 de Junio de 1865 ms

i. truccion y condiciones aprobadas por Real decreto de
,n fio Febrero fia 1856 y demás disposiciones fiic adas 

que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobi 
la cam inos fie hierro.
e- Aprobado por Real órden fie 16 de Julio de 1860 -1 1 ; 
a, una rú b r ic a — Es co p ia .^ C ría .
,la A c e p ta d o — Valencia 12 fie Noviem bre de 1860— P
A  la Sociedad Valenciana de Crédito y Fom ento , el Direct

accidental , Javier Paulino. 
ll* En cum plim iento de la Real órden , declaro que ace
ri to este pliego de condiciones como consecuencia de
o l  proposición que tengo hecha debidam ente garantizada,
o- Madrid 13 de Noviembre de 1860.=~J, Campo.

Tarifa de precios máximos de peaje y  trasporte para el ferro-carril de Valencia á Tarragona.

PRECIOS.

n  ATA L T i n f 7  A \T  T/*TT 11^7*V-. vAi -

De péáje. De trasporte. TOTAL-
POR. CABEZA i KILOM ai fev.

VIAJEROS,
Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts-.

Carruajes de prim era c la se . ................................................  ......... ..
Idem de segunda ........................... .................................................................
Idem de tercera................................................................. ......*................... *

0
ü
0

24
46
42

0
0
0

42
7
5

0
0
9

36
23
17

SANADOS.

Bueyes, vacas, toros, m uías, anim ales de t i r o . ....................................
Caballos. ........................... ................................. .......... .....................................

Cerdos de m ás de seis arrobas............................ .................................
Carneros, ovejas, cabras y cerdos de m énos de seis a rrobas.........

0
0
0
0
Ó
0

34 . 
32 
27 

9 
6 
3

0
0
0
0
0
0

18
15
43 

; 4 
2 
2

ü i0 i
ü I
O i 
o ¡
0 !

52
47
40
13

8
5

POR TONELADA Y KILOMETRO.

PESCADO.

Ostras y pescado fresco con la velocidad de los viajeros................... 2 8 1 4 3 42

MERCADERIAS.

Primera clase.—Muebles y efectos de ebanistería, quincallería, me
tales labrados, com estibles, l ib re r ía , estam pería , estatuas y 
otros objetos de a r t e , sedas, lanas y sim ilares én peso y volú-

Segunda clase.—H arin as, efectos coloniales y sim ilares én peso y
volum en.. ............................................................. *.............----------------

Tercera clase.—Cereales, caldos, objetos, así en b ru to  como labra
dos, m aderas, m árm oles, y dem ás silla res, ladrillos, carbones 
m inerales y similares en peso y vo lúm en ,................ ........................

1

0

0

33

69

46

0

0

0

67

34

n

%

\

0

3

68

OBJETOS DIVERSOS. \ ¡

W agón, coche ú  otro carrua je  destinado al trasporte por el ca
mino de hierro  que pasa vacío, y m áquina locomotora que no

Todo wagón ó carruaje  cuyo cargam ento en viajeros ó m ercade
rías no dé un  peaje al ménos igual al que producirían  estos 
mismos carrua jes vacíos, se considerará p ara( el cobro de es
te peaje como si estuviera vacío.

Las m áquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen  con
voy cuando el convoy rem olcado, ya sea de viajeros ó ya de 
m ercaderías, no produzca un peaje igual al q u e .p ro d u c iría  la 
m áquina con su tender.

0 53 0 27

\
í
s o

|
l 80

POR PIEZA Y KILOMETRO. |

C arruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el in te r io r .. .
Tartanas y  c a rro s .......................................................... ................................
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la ta 

rifa excederá e n .................................. ? ........................... ....
En este caso dos personas podrán  viajar sin  suplem ento de íarif: 

en los carruajes de una banqueta, y tres en los de dos: los qu< 
pasen de este núm ero pagarán la tarifa  de los asientos de se 
gunda clase.

1
o

0

B

58

58

0
0

0

50
29

29

I

í 1
í 0 
\
\

( 50 
! 37
t
i 87 

i

)isposicio?ies qu* se han de observar en la per- 
cepcion de los derechos de esta tarifa . \

4.a La percepción será por kilóm etros, sin  tener [ 
¡n consideración las fracciones de d is tan c ia ; de m anera 
jue un  kilóm etro empezado se pagará como si se hubiese 
’ecorrido por entero.

2.a La tonelada e sd e  4.0Q(fkilógramos(1.000 kilos), y - 
as fracciones de tonelada se contarán  de 40 en 10 kiló
gramos.

3.a Las m ercaderías q u e  á petición de los que las re 
mesen sean trasportadas con la velocidad que  los viajeros 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa.
Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá h a 
cerse sin n in g u n a  especie de favor. E n el caso de que  
la empresa conceda rebaja en estos precios a uno ó á m u
chos de los que hacen rem esas, se en tenderá  la re d u c 
ción hecha para todos en g e n e ra l, quedando sujeta á las 
reglas establecidas para las demás rebajas. Las reduccio
nes hechas en favor de indigentes no estarán  sujetas á 
la disposición an terio r.

La em presa podrá en  cualqu ier tiempo reducir los* 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 45 dias de antic ipación al en 
que han  de com enzar á re g ir , d ará  conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes antes para que sean exam inadas y 
publicadas con las form alidades debidas. Las re b a jas  de 
tarifa se h a rán  proporcionalm ente sobre el peaje y el 
trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese m ás de 30 k i
logramos (30 k ilos), solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías , anim ales v otros objetos no s e 
ñalados en la tarifa se considerarán  para el cobro de d e 
rechos como de ia clase con que tengan m ás analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son ap licab les:

Prim ero. A todo carrua je  que con su  cargam ento pe
se más de 4.500 kilógramos ¡4.500 kilos).

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilógram os (3.000 kilos).

Sin e m b a r g o ,  la  empresa no podrá reh u sa r la circula
ción y el trasporte  ce  estos objetos, pero cobrará 20 por 
4 00 más que la clase con que tengan m ayor analogía 
por peaje y trasporte.

La em presa no tendrá obligación de trasporta r masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos (5.000 
k ilo s), ni dejar c ircular carruajes que con su cargam en
to pesen más de 8.000 (8.000), exceptuándose de esta dis
posición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas in 
divisibles ó carrua jes, tendrá obligación de consentirlo 
tam bién duran te  dos meses á’ todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán  los precios fijados en  1a ta
rifa :

P rim ero. A todos los objetos que no estando expresa
dos en ella no p e se n , bajo el volum en de un m etro cú
b ico , 125 kilógramos (125 kilos).

Segundo. Al oro y p la ta , sea en b a r ia s , m onedas ó 
t labrados, al plaqué de oro ó de p la ta , al m ercu rio  y á 

la p la tin a , á las alhajas, piedras preciosas y objetos a n á 
logos.

Tercero. En general á todo p aquete , btdo ó exceden- 
e de equipaje que pese aisladam ente m enos de 59 1;L 
ógraraós (50 k ilos), cuando no form en parte de rem esas 
ju e  pesen ju n tas  más de 50 kilógram os (50 kilos.) en  o b 
jetos de un a  misma n a tu ra le z a , remesados á la vez y por 
una misma persona, au nque  estén  embalados separada
mente.

Los precios de los objetos m encionados en los íres 
párrafos que anteceden se fijarán anualm ente  por el Go
b ierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos (50 kilos), e) precio de una 
bala será 5,28 rs. vn. por kilóm etro , sin que pueda bajar 
de 5,28 rs . ,  cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precio^ 
de esta tarifa , y salvas las excepciones anotadas más 
ad e lan te , la em presa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los an im a le s , géneros y m ercaderías de cual
quiera especie serán trasportados en el órden do su nu - 
m ero de registro.

40. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán  la 
libertad  de hacer por sí mismos y á sus expensas la co^ 
m isión de sus m ercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de h ierro  y vice versa , sin que 
por eso la empresa pueda d ispensarse de cum plir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

I I. En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se hubla a n 
teriorm ente con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá  que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

42. Los militares y m arinos que viajen aisladam ente 
por causa del servicio, ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
m asq u e  la mitad del precio de tarifa. Los m ilitares y 
m arinos que viajen en cuerpo, no pagarán más que la 
cuarta parte de la tarifa por sí v sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase d irig ir tropas ó m aterial 
m il i ta ré  naval por el camino de h ie rro , la empresa 
pondrá inm ediatam ente á su disposición, por la mitad 
del precio de tarifa todos los medios de trasporte esta
blecidos para la explotación del camino. Lo> Ingeniero;* 
y agentes del Gobierno destinados á la inspección y v i
gilancia del camino de hierro serán trasportados g ra tu i
tam ente en les carruajes de la em presa, así co n m tam 
bién tos empleados encargados de las lineas telegráficas, 
del Estado.

13. En los precios fijados en esta tarifa están  in clu i
dos todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podra percib ir derecho a l
guno bajo la denom inación de carga , descarga , alm ace
naje , registro  ni n inguna otra en los apostaderos y esta* 
ciones del cam ino de h ierro  , siendo de cuenta de la em 
presa todos estos servicios y los dem ás que exija el trá 
fico de la línea.

4 4. Para los casos eñ que los efectos y mercaderías 
trasportados por el ferro-carril permanezcan por causa de 
sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apo-ta e- 
ros más tiempo del necesario para.ser conducidos á otros
p u n t o s ,  propondrá la empresa cada año a la aprobación
del Gobierno u n  reglamento en q u e  se fijen los precios y 
el servicio de depósito y almacenaje. ^

Formada con arreglo á lo prescrito  por el art. 8. de 
la ley de 9 de Julio de tS5S.-*Es copia.=U ría,



R e la c i ó n  del material que podrá importarse del ex tra n jero  p a ra  la construcción y establecimiento del 
ferro -ca rril dé Valencia á Tarragona con opcion á la exención de los derechos que expresa  el art. 20
dé la ley general de ferro-carriles.

NUMERO. E F E C T O S.
PESO TOTAL. 

Toneladas.

VALOR 
de la unidad.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

JO 
4 0 
40 
10 
4 
6 
6

4 60 
80 
70

8
42
42 
60 
20 

4 
6 

20 
25 

150 
4 00 

60 
20 
15 
40 
60 
30 
30 

4 00 
100 
4 00 
100 
60 

200

— .................... i
m a te r ia l  p a ra  r e p l a n t e o s ,  e s tu d io s  &c.

TpnHnlilns ron sus trÍDodes .................................................................. 0,12
0,09
0,07
0,08
0,03
0,03 ¡

4.000
3.000 
1.200
2.000
3.000
4.000 

60

40.000
30.000
42.000
20.000 
12.000
6.000

360
16.000
8.000

17.500
2.400
2.400
9.600

24.000
2.400 
6.000

18.000 
800

3.500 
4.800
4.600 

600
1.600 

600
1.500 

600
1.500 
6.000
5.000
6.000 

20.000 -
8.000
6.000

10.000

Brújulas con id .............................................................................
Idem para minas............................. .............................................
Barómetros . . . ...............................................................)

0.20 100
Cadenas .................................................................... .. * ............. 0,40

0,24
0,01
0,06
0,04
0,02
0,03
0,05
0,01
0,02
0,01
0,01

100
250
300
200
800
400
420

1.500
3.000

40
140

42
46
10

Miras ....................................................................................
Anteojos ........................................................................................
Pantómetras....................................................................................
Trasportadores...............................................................................

Juegos de cuatro escalas de marfil........................ •.................
Pantógrafos....................................................................................
Planimetros......... . ................................... ..........
Reglas de calcular.........................................................................
Gruesas de lapiceros...................................................................
Cajas de plumas............................................................................
Cortaplumas y raspadores..........................................................
Barras de tinta de China.............................................................
Cajas de colores........................................... .................. .............. ; u,ui 80 

0,02 | 40
0,0. | 7 :

Docenas de tacillas........................................................................
Gruesas de goma para borrar lápiz y tinta.............................
Esponjas finas.................  .........................  .................
Cajas de chinches........................................................................... 0,04

0,06
0,45
0,40
0,20
0,50
0,04
0,30

50
200

50
60

200
80

100
30

Reglas metálicas.............................................................................
Rollos de papel cuadriculado.....................................................
Idem de dibujo.;.............................................................................
Piezas de papel-tela.............. .......................................................
Resmas de papel para escribir, de varias clases............
Juegos de escuadras y  plantillas de curvas...........................
Libros rayados para campo v  oficina...................... ...............

T o t a l . ....................................... 3,20 301.760

4 3.000 
4 3.000 
13.000 

60 
60 
60 

4 00
4.200

5.000 
600

60
150
10

120
30
15
20
60
60
60
8

500

400
80

200

5.000
6.000 

400

MATERIAL AUXILIAR PARA LA CONSTRUCCION.

Zapapicos .................................................................. ....................... * 70 
64 
64 
15
6
8
2

1,200 
. 85 
600 
60 
30 
5

4 80 
45 
20 

450 
45 
45 
9

- 25

500
400
80

200
5.000
6.000 

400

22
20
20

4.000 
400 
500 
100

800
80

2.500
5.000 

800
4.000
6.000 
6.000 
8.000

30.000
3.000
3.000 

600,
40.000

4.000 
600

4.500

4.000 
160 
250

5.500

286.000
260.000
260.000

60.000
24.000
30.000
10.000 *

96.000
40.000 

4.500 000
300.000
120.000
40.000

720.000
180.000 
120.000 
600.000 
180.000 
180.000
36.000
80.000

500.000
240.000
360.000

800.000 
800.000

1.500.000
550.000

Azadones.......................... .............. ..................................................
Palas............................................... ' .....................................
Fraguas portátiles con sus útiles..............................................
Yunques......................................... ..................................................
Hornillos...........................................................................................
Kilómetros de mecha para barrenos............ ..............................
Toneladas de carriles para via provisional, con ^us placas de

unión............................. .................. ............................ ...............
Carretillas con sus ruedas de hierro..................................... ...
Wagones par a trasporte de tierras con todos sus accesorios. 
Grasa para id .................. .................. .............. ..............................
Pares de ruedas de repuesto para los mismos, con su e je .. 
Aparatos de sondeo.......................................................................
Bombas para agotamientos....................................... .............
Martinetes para clavar pilotes, con sus tornos & c...............
Máquinas de vapor locomóviles................................................
G rúas............ ............................ ......................................................
Tornos con sus juegos de trócolas...........................................
Gatos de hierro de doble movimiento....................... .............
Idem de movimiento sencillo......................................................
Básculas para pesar carros............................................... ..........
Toneladas de hierro forjado en barras de diferentes dimen

siones.................................... ........................ ...............................
Toneladas de hierro fundido en lingotes para diversos usos.
Idem de acero para composiciones de herramientas..........
Toneladas de clavazón y tornillaje de diferentes tamaños,

útiles y herramientas diversas.. ..........................................
Toneladas de carben de piedra...................................................
Idem de cok ......................................................................................
Toneladas de cuerda ó jarcia........................... ............ ..........

T o ta l  ....................................... 4 5.008 40.736,000

25.000

3.500

$2.000

500

3.000

15.000 
15

MATERIAL PARA PUENTES, ESTACIONES Y CASILLAS.

Metros cúbicos de madera para la construcción de andamios,
armaduras, cimbras & c................................. ..........

Toneladíts-xiA -palastro on LootrUoi eary UtíiúHs necesafió para 
los tramos de los puentes............. ........... .......................

20,000 .

3.500 •

225

500

45
4.500

15

MAC

2.600

30

2.500

28
40

4.500

1.000
1.800

2.800
2.500 

27.
4.200 
8.000 
I 50A

4 3!.KOOAAA

9.4 00.000

960.000 

1.250.000

84.000
600.000

67.500

Metros cuadrados de zinc en planchas para cubiertas de 
edificios, andenes y tinglados................................................

Toneladas de hierro en columnas, barras &c. para sopor
tes, armaduras pilas dé los puentes y demás.......................

Metros lineales de canal de plomo, para la bajada de las

Idem de tubo de hierro para conducciones de aguas & c . . . .  
Toneladas de zinc y plomo paralas uniones,soldaduras,go

teras & c ........................................................................................

T o t a l ..................... .. ............................ 28.755 24.564.500

2.1,000
700
300

600 
50.000 

130 
20 

4 00 
200 

8
40

4
8
8
8
6
8

25
28
29 
40

160 
120 I 
200 í 

2 ;
30 
30

MATERIAL PARA LA VIA Y SUS ACCESORIOS Y PARA EL SERVICIO DE 
LAS ESTACIONES Y TALLERES.

Toneladas de carriles de 35 kilógramos el metro lineal..
Idem de placas de juntas (7 kilógramos par),........................
Idem de pasadores con sus correspondientes tuertas (0,5 

kilógramos uno).......... ..............................................................

21.000
700

300 
600 

34.000 
286 x 

84

21.000.000
1.260.000

840.000 
1.500.000

43.500.000
546.000
160.000
450.000 

10.000
288.000 
600.000
400.000
120.000 
38.400
76.000
84.000 

120.000
25 000 

406 000 
224,000

48.000
45.000
48.000 
4 0.000
20.000
15.000
30.000 

1.000.000

Idem de grapas para fijar los carriles (0,3 kilógramos una). 
Traviesas....................................... .......... ................................
Cambios de via y cruzamientos (hierro so lo ).......................
Idem y cruzamientos para tres viás (hierro solo).................
Señales fijas para el servicio de dia y noche........................
Faroles de mano para los guardas.: ................................. ...... 30
Plataformas para locomotoras y tenders................................... 88

200 
' 12 ' 

16 
46 
30 
24 
36 
7 

126 
42

36.000
15.000
25.000
15.000 
4.800 
9.500

14.000
13.000 

1.000
14.500 
a non

Idem pequeñas para coches......................................................
Traviesas para locomotoras.......................................... ................
Idem para wagones....................................................
Cabestrantes para peso de dos toneladas................ ................
Idem fijos para pesos de cinco toneladas..................................
Grúas locomovibles para mercancías.........................................
Básculas para pesar wagones................................................ ..
Idem para equipajes....................... ...............................................
Depósitos de agua con sus bombas correspondientes............
Grúas hidráulicas........................ ..........................................
Relojes de diferentes clases para las estaciones......................
Idem para las casas de guarda............... ................ .................

. ) 4.200 
í 300

Lámparas y quinqués para las estaciones. ✓.......................... >
Sencillas para los talleres y casas de guarda......................... í
Máquinas para hacer billetes.......................................................
Idem para señalar dia y tren......................................................¡
Armarios de billetes para las estaciones....................................¡
Máquinas y útiles necesarios para los talleres.................

* !

! 1 - 
1.500

400
50

; 10.000 
. 500

i 1.000
4.000.000

300.000 '
40.000
30.000
36.000
22.000
25.000
48.000 
4 4.000
14.000

780.000

T o t a l ..................... 59.400 42.263.400

39 j
35 i 
97 ]
36 1 

435 1
45 ; 
42 i 

420 1 
i 4 r

MATERIAL MOVIL.

Locomotoras con sus tenders........................................................ 1.000
112
350 
44 

425 
450 
4 30 
640 

60

82

1.170.000
1.400.000
2.910.000
1.296.000
2.200.000

375.000
756.000 

5.880.000
454.000

Coches de primera clase. . ............................................................
ídem de segunda..........................
Idem mistos de primera y segunda...........................................
ídem de tercera... .
ídem id. con frenos.................
Furgones para equipajes..................................
Wagones de bordes altos y. bajos para mercancías...............
Iruks. ................

4 6.4 44.000

Aparatos,;

t e l é g r a f o  e l é c t r i c o .  

alambre* &c, para toda la longitud del camino..................... 780,000

RESUM EN.

Reales vellón.

Material de estudios.................... .................................... .... 301.700
Idem auxiliar para la constraccion.............................  10.736.000
Idem de obras..........................................................................  24.561.500
Idem para la via, estaciones, talleres y accesorios.. .  42.263.400
Idem móvil ...............................................J. ................................. 16.141.000
lelégralo eléctrico................... 780 000

Total............................... 94.783.660

Aprobado por Real órden de 6 de Diciembre de 1860.= s G o r v e r a .c o p ia .^ U r ía .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA;
En la villa y corte de Madrid, á 0 de Diciembre de 

4860, en los autos seguidos por D. Manuel Gareaga, el 
Marqués de Besolla, la Junta de Beneficencia de esta pro
vincia y otros interesados en la testamentaría de Doña 
Micaela Careaga con D. Santiago Hueto y Gareaga, here
dero de la misma, sobre validez de ciertas manifestación 
nes hechas por uno de los albaceas ; pendientes ante Nos 
en virtud de recurso de casación deducido por dicho he
redero contra la sentencia de la Sala segunda de la Real 
Audiencia de esta corte:

Resultando que Doña Micaela Careaga , viuda de Don 
Pedro Jiménez Navarro, otorgó testamento en 4 6 de Mayo 
de 4855 , por el cual legó al hospital general de esta cor
te , ó á establecimientos de beneficencia más necesitados, 
40.000 rs .; á su ahijado D. Pedro Miguel Hueto 60.000 
reales, á D. Manuel Gareaga , su hermano, todos los bie
nes que la pertenecían en la Rioja; instituyó heredero á 
su sobrino D. Santiago Huelo , imponiéndole, y á sus su
cesores , por la casa que le dejaba en la calle de Feli
pe Y de esta corte , núm. 4, la obligación de mandar de
cir y aplicar por su alma y la de su esposo cierto núme
ro de misas; nombró albaceas testamentarios al Presbíte
ro D. José María Tenorio y D. Anacleto Toron, á les dos 
juntos y á cada uno in solidum, con las facultades ordi
narias , y dispuso, «que si entre sus papeles ó en poder 
de alguna otra persona de su confianza se encontraba 
alguna memoria escrita y firmada de su puño, ó firmada 
al ménos, que contuviese mandas, declaraciones ú otras 
cosas, se tuviese como parte integrante de este testa
mento y se protocolizase con é l ; que si la muerte la 
sorprendía antes de formar la referida memoria, quería 
y era su voluntad que lo que ordenase y mandase su al
bacea testamentario D. José María Tenorio, ya fuese ha
ciendo legados entre sus parientes ó los de su marido , ó 
mandas piadosas, se cumpliese como si estuviese conte
nido en este testamento, por estar enterado de su volun
tad, sin que su heredero pudiera oponerse á ello,» y con
cluyó revocando todos los testamentos, codicilos y pode
res para hacerlos que hubiese otorgado:

Resultando que al fallecimiento de la testadora, ocur
rido en 4 5 de Octubre de 4855, se halló entre sus pape
les, bajo la carpeta que contenía el testamento referido* 
una memoria, de la misma fecha que este, firmada de 
su puño, por la cual, encargando se tuviese como parte 
integrante de él, legó por la primera de sus cláusulas la 
cantidad de 400.000 rs. á su hermano D. Manuel, y por 
la segunda declaró que «en atención á que según los le
gados que iba á hacer en la misma memoria , ó manifes
taría su albacea D. José María Tenorio caso de qué ella 
muriese ántes de terminarla, el haber de su heredero 
universal consistiría en la casa que poseía en la calle de 
Felipe V de esta corte, núm. 4 , era su voluntad que de 
su valor pagase D. Santiago Hueto á su hijo D. Pedro Mi
guel los 3.000 duros que le dejaba en áu testamento: »

Resultando que presentada dicha memoria por el al
bacea D. Anacleto Toron al Juez de primera instancia de 
Maravillas de esta corte, y recibida justificación sobre la 
legitimidad de su firma, se declaró en 22 de Noviembre 
del mismo año parte integrante del testamento de la Doña 
Micaela, mandándola protocolizar con é l, lo cual se hizo 
saber á dicho albacea Toron y  á los hijos y apoderados del 
heredero D. Santiago Hueto:

Resultando que á instancia de esté previno el mismo 
Juez el juicio de testamentaría; y celebrada una junta en 
46 de Agosto de 4 856 para acordar sobre la administra
ción y custodia de los caudales, presentó el albacea To
ron el inventario y tasación de bienes, importante la 
cantidad de 480.767 rs., sin incluir los bienes ráices, que 
no se habían valorado:

Resultando que en la misma junia , y coq objeto de 
que se uniese á los autos de la 'testamentaría, presentó 
el mismo albacea una escritura otorgada por el Presbí
tero D. José Tenorio en 4 0 de Diciembre de 4855, en la 
que, refiriendo el testamento y memoria de Doña Mi
caela Careaga, expresó que, habiendo fallecido esta sin 
terminar aquella, debia hacerlo é l, según le encargó la 
misma, y con arreglo á lo que le tenia manifestado era 
su voluntad luego de concluido el inventario, por lo que, 
poniéndolo en ejecución, declaró que debiendo quedar 
salva al heredero la casa sita en la calle de Felipe Y, nú
mero 4, para que la disfrutase, y satisfacer á su hijo el 
legado de los 3.000 duros, no habia de ser de su cargo el 
cumplir con el valor de la finca las mandas que indica
ría en este documento; que los albaceas pagarían aque
llas que permitiesen los fondos de la testamentaría por el 
orden de los legados; que se hiciese entrega al heredero 
de los muebles que los testamentarios eligieran; que se 
trasladasen también á su favor el crédito de 42.34 8 rea
les contra D. Pedro Jiménez Espin , las acciones de car
reteras , las del Banco de Fomento y Ultramar que apa
recían en el inventarió, y que los demás valores y efec
tos de este constituyeran los fondos de la testamentaría, 
y pasó á hacer legados y mandas , concluyendo con or
denar Se cumpliftsf-tt- -Aeto-s com o si estu
viesen”  incluidas en el testamento de la Doña Micaela:

Resultando que D. Santiago Hueto protestó contra 
la validez de la anterior escritura ínterin no se declarase 
parte integrante del testamento, prévios los requisitos le
gales:

Resultando que en 4.a de Abril de 1857 presentaron 
demanda D. Manuel Gareaga y otros interesados para que 
se declarase que las manifestaciones consignadas por Don 
José María Tenorio en el documento de 10 de Diciembre 
de 4855 eran y formaban parte integrante de la última 
voluntad de Doña Micaela Careaga , en todo lo que á ellos 
se refería, protocolizándose dicha escritura si se estimase 
necesario, no obstante su carácter de instrumento pú
blico, y se condenase á los testamentarios D. Anacleto 
Toron y D. José María Tenorio, como también al here
dero D. Santiago Hueto, á que las respetasen.y cumplie
sen; alegando para ello que la Doña Micaela Gareaga so
lo habia empezado a formar la memoria en el mismo dia 
que otorgó su testamento, y no la concluyó, puesto que 
por la segunda cláusula dijo se proponía hacer lega
dos, y autorizó de nuevo al D. José para que la conti
nuase haciéndolos de manera que viniese á consistir la 
herencia en la casa de la calle de Felipe V, y que la ju
risprudencia constituida daba notoria fuerza y eficacia ci
vil á las memorias testamentarias:

Resultando que D. Santiago Huelo pidió se le absol
viera de la demanda, exponiendo, que la memoria estaba 
terminada, toda vez que á su final se habia puesto la fe
cha y la firma y rúbrica de la persona que la dictó, lo 
cual demostraba que no tuvo por conveniente hacer más 
legados, sin embargo de haber tenido salud y tiempo para 
ordenarlos, siendo además el único fundamento legal 
atendible la obligación de cumplir la verdadera y última 
voluntad de la testadora, declarada y consentida por el 
auto de 22 de Noviembre de 4855, toda vez que la me
moria de 16 de Mayo constituyó parte integrante del tes
tamento á instancia del albacea in solidum D. Anacleto 
Toron, que la consideró.perfecta y terminada, pues de lo 
contrario se hubiera abstenido de dar un paso tan deli
cado y pedido se llamase á D. José María Tenorio para 
que á nombre de la testadora la continuase y con
cluyese: •

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hecha* 
las que estimaron las partes, dictó sentencia el Juez en 
20 de Setiembre de 4857, que revocó la Sala segunda de 
la Real Audiencia de esta corte en 6 de Oetubre de 185,9, 
declarando válidas y eficaces las manifestaciones consig
nadas por D. José María Tenorio en la escritura de 10 de 
Diciembre de 4855 como parle integrante del testamento 
de Doña Micaela Careaga, mandando en su consecuencia 
se protocolice con este en el oficio del actuario, y que 
verificado se entreguen los autos á los contadores nom
brados para que practiquen la partición con arreglo á de
recho ;

Y resultando que contra esta sentencia se dedujo el 
presente recurso de casación por conceptuar infringidas:

4.° Las leyes 4.\ 2.a, 4.a, 6.a y 8.a, tit. 19, libro 40 de 
la Novísima Recopilación, que tratan de las facultades 
que tienen los comisarios testamentarios y de las solem
nidades que deben observarse en su nombramiento.

2.° La 8.a, tít. 3.a, Partida 6.a, que ordena «como des
pués que el heredero establecido simplemente en el tes
tamento non puede ser puesta condición en el cobdi- 
cilo.»

3.a La 5.a, tít. 33 , Partida 7.a, que establece «como se 
debe declarar la dubda cuando acaesce en las palabras 
del facedor del testamento:

Y por separarse también la sentencia de las doctrinas 
legales que garantizan los derechos de los herederos en 
testamentos solemnes:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea:
Considerando que entendidas las palabras de la cláu

sula del testamento de Doña Micaela Careaga relativas al 
nombramiento de Comisario, llanamente asi como ellas sue
nan, D. José María Tenorio quedó autorizado para orde
nar la memoria que debia ser parte integrante de aquel, 
caso de morir la testadora sin formarla, habiéndosele 
otorgado el poder con todas las solemnidades que pres
cribe la ley 8.a, título 19, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, sin que, en su virtud, haya motivo para concep
tuarla infringida por el fallo contra el cual se ha inter
puesto el recurso:

Considerando que hallándose facultado el Comisario 
para disponer cuantas mandas piadosas y legados debia 
contener la memoria, no cabe poner en duda que lo es
tuviere para continuarlas hasta concluirla, si es que la 
testadora la principiaba, de conformidad con las reglas 
del derecho de que «la parte está contenida en el todo» 
y que «el que puede lo más autorizado está para lo mé
nos,» miéntras que los poderes no se le revocasen ó de
bieran estimarse caducados:

Considerando que léjos de poder producir ninguno 
de los dos expresados efectos la memoria, que con su fe
cha y la firma de la testadora se presentó con el testamen
to, se encuentr a en ella una confirmación y ratificación 
de su voluntad de que el comisario hiciese uso del po
der que le habia otorgado para concluir su disposición 
testamentaria, si la sorprendía la muerte sin verificarlo 
por sí misma :

Considerando que el contesto de la memoria de que 
se trata evidencia que no estaba terminada, ya porque 
habiendo hablado la testadora de mandas piadosas y le
gados, usando de estas voces siempre en plural, en ella 
solo se encuentra uno de estos, y ninguna de aquellas ; y 
ya, principalmente, por decir la otorgante en la misma 
que iba á hacer á continuación otros legados, ó los dis
pondría D. José María Tenorio, siendo insuficientes, des
pués de manifestación tan expresa y  decisiva en materia 
en que su voluntad era la ley, cuantos esfuerzos se ha
gan para persuadir de que la repetida memoria estaba 
concluida, tanto más, cuanto que el hecho de haberse fe
chado y suscrito tiene su explicación natural y sencilla, 
sin ponerla en contradicción consigo misma, en la ne
cesidad de revestirla de la formalidad y autenticidad con
venientes para que fuese protocolizada con el testamento, 
según en ella se prevenía:

Considerando en su consecuencia que la Sala senten
ciadora al declarar válidas y eficaces las manifestaciones 
consignadas p órD .; José María Tenorio en la escritura 
de 40 de Diciembre de 4 855, no ha ingringido la doctri
na, indicada al principio y que establece la lev 5.a, títu
lo 33 / Partida 7.a;

, Considerando que en la citada escritura, sobre cuya 
validez ó insubsistencia ha versado exclusivamente la 
controversia, se redujo el comisario á ordenar mandas 
piadosas y legados, sin extralimitarse á disponer ningu
na de aquellas cosas para las cuales exigen las leyes 1.a, 
2.a y 4.a, tít. 49, libro 40 de la Novísima Recopilación 
poderes especiales, no habiendo podido en su virtud te
ner aplicación al caso presente, como ni tampoco la ley 
6.a del mismo título y libro, porque en punto á mandas 
y  legados, los poderes eran tan amplios como se necesi
taba para hacer lo que la testadora quería ordenase el 
Presbítero Tenorio, además de que no se ha tratado de 
acreditar el valor de los bienes hereditarios para poder 
juzgar si lo dispuesto por el mismo equivale ó no al 
quinto de ellos ; ni finalmente, es aplicable la 8.a, título 
33 , Partida 6.a, porque en el documento citado no se ha 
impuesto al heredero condición alguna:

Considerando, por último, en cuanto á las doctrinas 
legales que garantizan los derechos de los herederos en 
testamentos solemnes, suponiendo haberse separado de 
ellas la sentencia, que habiendo sido citadas de un mo
do tan vago é indeterminado sin hacer la más ligera 
mención de su texto, no es posible tomarlas en cuenta 
para calificar la influencia que debieran haber ejercido 
en la resolución de este litigio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de,casación interpuesto por D. San
tiago Hueto y Careaga, al que condenamos en las costas; 
y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de esta corte 
con la certificación correspondiente á los efectos opor
tunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta, é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose para ello las,copias correspondientes, lo pronuncia
mos , mandamos y  fitinamos.=Ramon Lope/, Yazquez.=« 
Miguel Osca.=~Manuel Ortiz de Zúñiga.=Antero de Echar- 
ri.=Pedru Gómez de Hermosa.=Pablo Jiménez de Pala- 
cio.«LaÚreano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.«Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Osea , Minis
tro óe la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la misma , de 
que certifico como Secretario de S. M. y mi Escribano de 
Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 6 de Diciembre de 4 860.=~José jCalatrabeño.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 28 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
14 de Enero próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un 
puente sobre la riera Cumanell, en la carretera de segun
do órden de Gerona á Besalú, cuyo presupuesto asciende 
á 246.471,40 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Gerona ante el Gobernador de la provincia, hallándo
se en ambos' puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 42.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, vínicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo mé
nos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 7 de Diciembre de 4 860.*=El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.#

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 7 de Diciembre del año último, y de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un puente sobre la 
riera Cumanell, en la carretera de segundo órden de Ge
rona á Besalú, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga,, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Banco de la Coruña.
Situación del mismo en 30 de Noviembre de 4860.

Rs. Cénts.
ACTIVO.  —

Pn can i En efectivo metálico  4.425.314,40un caja. . . . . .  j En b¡1,etes...........................  g.376.400
. Letras á negociar de pro-

En cartera . . . . .  Pied,ad BanS ° ' . ; 2107 000Udem á cobrar id. id   »
(Efectos á cobrar por c /c .  371.383,56

Efectos descontados...................................... 916.707,45
Préstamos con garantía................................  2.128.295,4 8
Corresponsales deudores..............................  565.780,58
Gastos de instalación....................................  4 63.679,65
Gastos generales.............................................  49.137,70

13.103.695,52

PASIVO.

Capital  .................................................. 4.000.000
Billetes emitidos.............................................  6.999.200
Fondo de reserva...............................................  60.091 43
Acreedores por crédito en c /c  de la plaza á ’

interés...   4.206.270,24
Idem por c /c  de la plaza sin interés  671.908,39
Corresponsales acreedores.................................. 62.269 70
Ganancias y pérdidas...................................  \ 03;955l76

4 3.103.695,52

Coruña 30 de Noviembre de 4 860.=S. E. ú 0.=E1 Tene
dor de libros, Eladio Fernandez y Miranda.**El Director, 
Pedro Manuel A tocha.«V .a B.°*=El Comisario réeio, José 
Joaquín Barreiro.

Banco de Sevilla.
Estado de su situación el día 30 de Noviembre de 1860.

ACTIVO.

Metálico en caja............................................  24.642.017,98
Billetes en ca ja . .................................................. #
Oro y plata en pasta....................................   174.578 34
Letras y pagarés en cartera á realizar... 39.360.54 3’50
Prestamos sobre efectos públicos.  2.638.485"
Idem sobre metales preciosos.................... 3*600
Idem sobre otras materias. . <............. ! !  437 500

Efectos á cobrar de cuenta, corrientes. 3.4 44.935,**
Idem protestados.........................................  35.654’
Idem depositados............................   5.569.055
Corresponsales‘deudores...........................  4.266.398,67
Diversos  ........................  * • 354.97&’o8

T ota l activo rs . vn . . . .  77.594.74 4,39

PASIVO.

Capital efectivo de las acciones emiti
das.............. ............... ..................................  12.000.000

Fondo de reserva  .........................  1.200.000
Billetes emitidos.............. .......................... 36.000.000
Cuentas corrientes : .............  20.144.501,71
Depósitos en efectivo ....................  4.250.093,63
Idem de valores.............................................  5.569.055
Efectos á pagar..............................................  364.298,90
Dividendos por pagar........................................  9.200
Corresponsales acreedores.................  36.848,46
Ganancias y pérdidas.................................  1.053.74 6,69

Igual pasivo r s .v n   77.594.744,39

El Director , Fernando R. de Rivas. « E l  Subdirector , 
Manuel María M unilla.«El Tenedor de libros,C. Marti- 
h ez.«V .° B.a« E l  Comisario régio, Javier Cavestany.

: , Banco de Jerez de la Frontera.
Estado demostrativo de la situación del mismo m el dia 30 

de Noviembre de 4860.
Rs. Cénts.

activo. . . _ _  ...
Metálico en caja . .............................. 3.284.274,94
Billetes en ca ja .. . ..............   3.516.000
Existencia en barras de o ro . ..........................  »
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 9.136.684,48
Préstamos sobre efectos públicos  597.400
Idem sobre metales preciosos    »
Idem sobre otras materias; í . . . . . . . . . .  24.000
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 4.000
Idem depositados........................................  4.064.000
Idem protestados.       .......................   »• •
Propiedades del Banco.     —  418.535,85
Créditos por corresponsales.  ............    662.498,78
Idem por varios conceptos...  ........................  » v ,
Gastos generales.    .................  * 76.912,04

Total activo rs. vn   21.784.300,09

PASIVO.

Capital representado por 4.500 acciones
de á 2.000 rs. v n ......................... ..........  3.000.000

Importe de los billetes emitidos.   .........  8.000.000
Depósitos de efectivo ..........   4 26.94 9,84
Idem de diferentes yalores. . . . . . . ___  4.064.000
Cuentas corrientes, ...............  6.331.620,9£
Efectos á pagar . .  ................................      »
Dividendos á pagar.   .................. »
Acreedores por varios conceptos.. . . . . .  >
Corresponsales acreedores . ...................... 4.438*59
Ganancias y pérdidas. . . / . .  .................  , 260.620,74

Total pasivo rs. v n   24.78fe300,0!

Por el; Banco de Jerez, el Director, Ventura Misa.*- 
V.° B.a« E l  Comisario régio, Miguel de Giles.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
i OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 41 DE DICIEMBRE 

DE 1860. /  : ^

HORAS.

Barómetro 
reducidoáO0 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . .

12 m. . 
3 t . . .  
6 t. . .  
9 n . . .

703.64
704.64 
705,58 
705,07
706.64 
707,50

8°,3 
9°,4 
9a,5 
9°,0 
7°,4 
6a,6

40\4 
14°,8 
4 4°,9 
41°,3 

9°,2 
8°,2

O . . 
CLN O. 
O. N. O.
O..........
O , 
O .,. .

Cubierto.
Celajes.
Cásicub.6.
Algs. nub.
Cásidesp*
Despejado.

Temperatura má
xima del dia.. . .

Temperatura má
x im a  al s o l . . . . .

Temperatura mí
nima del d ia .. .

10°,3 

6°,2

128,9 

15a,4 

T\8

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 h o ra s ... .

4,2 milímetros. 
» milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia A\ de Diciembre á ; 
las ocho de la mañana.

Localidades.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado

del

cielo.

San Fernando
Lisboa............
Madrid...........

768,4
768,3
757,6

45,4 
4 4,5 
4 0,8

O,
O. N. O . . 
O. N. O ..

Niebla esp.* 
Algs. nubes. 
Idem. i

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 6 Je 
Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0® 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

grad os 
centígra

dos.

Dirección
de!

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

Dunquerque.
París. ....................
Bayona....................
Lyon. ....................
Bruselas.; ..............

754.6. 
752,8.
753.0.
758.6.
753.0. 
758,2.
760.7. 

»

7a,5. 
8°,5. 

16a,2. 
9\0. 
8°,5.

S. S. E. 
S. S.E.. 
S .S .O . 
S. . . . .  
S. ,

Cubierto.
Idem.
ídem.
Despegado.
Cubierto.

Viena......................
Turín .....................

— 0°,6. 
3°,5.

Calma. Lluyia.
Despejado.

» .Rom a..................... » »
Florencia.. . . . . . .
San Petersburgo. 
Constantinopla. . .
Stockolmoi v .........
Copenhague..........
Greenvich.. .  .

759.7.
757.2. 

»
754,0.
752.7.
744.7.
756.3.

40°,0. 
- 8 a,4.

»
—:44>,8i 

1a 4 . 
9a,7. 
5a,7.

S. O. .
»

N .E .-.
E____
S

Niebla espesa. 
Cubierto.

»
Niebla.
Niebla espesa./ 
Cubierto. 
Lluvia. 'Leipzig. . ................ S '

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven-* 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.300 fanegas de trigo.
4.066 arrobas de harina de id.

» libras de pan cocido.
503 arrobas de carbón.
4 1 0 vacas, que componen 45.009 libras de péso. 
489 carneros, que hacen 40.832 libras da pese.
2 4  8 cerdos degollados.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 22 á 2 4 % rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.
Trigo vendido  4.638 fanegas.
Quedan por v en d er .. 2.472.

Precio máximo  52.
Idem mínimo................ 46.

 ̂ Idem m edio..................  49,55.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 1  de Diciembre de 1860.« E l  Alcalde-Cor* 

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 11 de Diciembre de 1860 á las tres de ¡a 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, SO
SO c. d ; á plazo, 50-95 y 85 á fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-45 y 50; á 
plazo, 42-75 á fin cor. vol.



Deuda am orlizable de prim era c la se , no publicado, ¡

Idem de segunda, id ., 20 p.
Idem del p ersonal, id .,  19-20.
Acciones de carreteras , emisión* de i.° de Abril de 

4850, de' á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 97 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs. , idem, 

96-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., id ., 95 -  

> 50 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97.
Acciones de obras p úb licas de 4.° de Julio de 1858, 

ídem , 96-75 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de ú 4.000 r s . , 8 por 

100 anual, publicado, 410-75.
Obligaciones del Estado para su b v en cio n es de ferro 

carriles, no pu b licado , 94-25 d.
Acciones del Banco de España, id., 210.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l- 

earáz, id., 48-25 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-50  d.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sentencia de remate.=En la ciudad de Guadalajara, á 24 de 

Agosto de 4 860, el Sr. D. Melchor Bermejo Escalona, Auditor 
honorario de Guerra y Juez de primera instancia de la misma 
y sil partido :

Vistos estos autos ejecutivos seguidos por el Procurador Don 
Antonio March, con poder de D. Gregorio García, D. Félix Me- 
drano, D. Francisco Muñoz, de esta vecindad, y D. José Moron, 
qie Jo es de Madrid, contra D. Ricardo Brieba y D. Angel Sua- 
rez, de esta última vecindad, sobre pago de 10.821 rs. 50 cénti
mos; y ,

Resultando que por escritura pública anto el Escribano de 
esta ciudad, D. Patricio Fernandez Herrera en 20 de Octubre 
de 4-859 D. Ricardo Brieba y D. Angel Suarez, empresarios 
constructores de obras en la segunda sección del ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza, reconocieron haber recibido de los demandan
tes García, Medrano y Muñoz varias cantidades de ladrillo para 
dichas obras, y además por este concepto al primero 4.900 rea
les, y ájos segundos 2.924 rs. 50 cénts.; confesando también de
ber £ D. José Moron 8.000 rs. que les prestó para pago de jo r
nales de dichas obras . obligándose, mediante no poder satisfacer 
por falta de medios dichas cantidades que sumaq 10.824 rs. 50 
céntimos, á verificarlo con el dinero depositado en la empresa de 
dicho fe^ro-carril para garantir de la buena construcción de las 
citadas obras que tenían á su cargo, hipotecando al efecto dicho 
depósito á favor de los citados cuatro acreedores, y sometiéndo
se para el cumplimiento de lo expuesto en la referida escritura 
á este Juzgado con renuncia expresa de su fuero y domicilio:

Resultando qne despachada ejecución contra los bienes de los 
mencionados Brieba y Suarez á virtud de dicha escritura y por 
la cantidad expresada, acordando tuviese lugar el embargo por 
el órden legal, y con especialidad en el referido depósito de di
nero, .que garantiza la'obligación de pago, si bien con posterio
ridad á la garantía principal que tenia por objeto el depósito, ó 
sea ja  responsabilidad de la buena construcción de las obra?; l i 
brado el exhorto correspondiente al Sr. Juez de primera instan
cia decano de los de la corte , ha tenido lugar la retención y em
bargo de dicho depósito por requerimiento á D. Juan Francisco 
Camacho , Director de la sociedad, haciéndolo préviamente de 
pago á D. Ricardo Brieba en su persona, citándolo, así bien de 
remate, así como lo ha sido él D. Angel Suarez por ignorarse su 
paradero, del modo que dispone el art. 955 de la ley de Enjui- 

. ciamiento civil; y
Considerando que por concurrir los requisitos de ser primera 

copia la escritura pública presentada con la demanda en que se 
pidió la ejecución y contener cantidad líquida, ha sido proce
dente el despacho de ejecuoion contra los expresados Brieba y 
Suarez:

Considerando que citados estos de remate en forma legal, no 
se han opuesto á la ejecución mostrando excepción legal en que 
pudieron hacerlo:

Considerando que, además de disponerlo así en el auto en que 
se acordó despachar la ejecución , la parte ejecutante explícita
mente tiene manifestado en autos que el depósito en que se ha 
heciro la retención ó embargo, «nte todo afecta al cumplimiento 
de la obligación contraida con la empresa, y que por lo mismo 
solo se entiende responsable al crédito de los ejecutantes el so
brante que hubiese de dicho depósito, saldada que sea la respon
sabilidad que les contratistas Brieba y Suarez tienen con la pre
citada empresa á cuyo favor está.constituido el depósito:

Vistos los artículos de la ley de Enjuiciamiento civil 944, 944, 
párrafo segundo del 955, 960 y 961;

Fallo que debo mandar y mando llevar la ejecución adelante 
contra los bienes de D. Ricardo Brieba y D. Angel Suarez has
ta hacer efectivas los 4 0.821 rs. 50 cénts, de principal que adeu
dan y costas causadas y que se causen para su completo reintegro» 
mandando en su consecuencia que para su satisfacción se haga 
pago á los ejecutantes D. Gregorio García y consortes con el di
nero que perteneciente á los ejecutados se halla depositado en la 
empresa del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, ó sea la Socie
dad Española mercantil é industrial, para garantir la buena cons
trucción de las obras de que aquellos han sido empresarios cons-  ̂
tructores en la segunda sección de dicha línea férrea, y que re
sulte sobrante saldada que sea la responsabilidad que sobre ellos 
pesa por este concepto.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á las partes en la 
forma legal correspondiente, lo proveo, mando y firmo.=Melchor 
Bermejo.

Publicación.—Dada fué y publicada la anterior sentencia por 
el Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Melchor Ber
mejo Escalona, estando celebrando audiencia en el día de hoy 
por ante mí el Escribano de número , siendo testigos D. Nicanor 
Martin Malagon, D. Félix García Cardiel y D. Benito Martin y 
Galan, de esta vecindad.

Y porque conste arreglo esta que firmo en Guadalajara, y 
Agosto 24 de 4860, doy fe.—Ante mí, Mariano López Palacios-

La anterior sentencia de remate se halla inserta en un exhor
to del Juzgado de primera instancia de Guadalajara para que se 
notifique á D. Angel Suarez, lo cual se hace por virtud del pre
sente mediante á ignorarse su paradere.= Manuel Galdeiro. 
 • 6436

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Torre Isunza, 
Juez de 'Hacienda de la provincia, decano de los de primera ins
tancia de esta capital y del distrito de San Román de la misma, 
dictada en los autos que penden en el referido Juzgado por ante 
el infrascrito que suscribe sobre división tde la memoria impuesta 
por los albaceas de Doña Ignacia Sonnet y Mantean, se citan, lla
man y emplazan á D. José y Doña Teresa Sonnet, D. Antonio y 
D. José Bernis y Doña Teresa Gómez Alduna, ó á sus herede
ros, para que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de M adrid , se personen en dichos 
autos á justificar sus representaciones y nombrar contadores que 
dividan,entre dichos interesados el capital de 30.000 pesos, que 
como procedente de la referida memoria, se declaró tocar y per
tenecer á los susodichos, como parientes más inmediatos de la 
Doña Ignacia Sonnet.

Y para noticia de los mismos se fija el presente en Sevilla á 
3 de Diciembre de 48G0.=Juan Bautista del Pino. 6156

D. Francisco Larráz, Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente se cita á D. Clemente Campderrós, vecino que 
fué de la villa de Sitjes, en esta provincia, para que dentro de 
término de nueve dias, contaderos desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca en la audiencia del 
Juzgado, plaza del Duque de Medinaceli, núm. 4, piso tercero, 
para la absolución de posiciones pedida por D. José Tores en los 
autos que sigue con dicho Campderrós; apercibido que caso de 
no verificar lo sin justa causa se le tendría por confeso.

Barcelona 1.° de Diciembre de 4 860.=Francisco Larráz.=Por 
mandado de S. S., Ramón Cailá. 6152

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcon, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio deésta corte, re
frendada del Escribano de su número Sr. D. Miguel del Castillo 
y Alba , se cita, llama y emplaza á Doña Juliana Ortega de Sa- 
maniego y ásus herederos, para que al término de ocho dias 
comparezcan ante dicho Sr. Juez y [Escribanía á evacuar el 
traslado pendiente de la demanda interpuesta por D. Pablo Ca
nales.

Madrid 5 de Diciembre de 1860 —Miguel del Castillo y Alba.
6153

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  11 de Diciem
bre de 1860.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la an
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en

que el Sr. Ministro de Hacienda remitía á este cuerpo 
colegislador copia del Real decreto de 20 de Agosto úl
timo, disponiendo que mientras el saldo de la Caja de 
Depósitos por sus entregas al Tesoro no baje de 500 mi
llones de reales, el Tesoro no pueda tener en circulación 
mayor suma en otra clase de valores de los que repre
senta la Deuda flotante que la de 240 millones de reales.

Igualmente lo quedó de otra comunicación en que el 
mismo Sr. Ministro de Hacienda remitía al Senado copia 
de la Real órden de 7 de Noviembre próximo pasado, 
determinando la manera do formalizar y aplicar los gas
tos de la guerra de Africa.

ÓRDEN DEL DIA. ,

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley 
de ascensos militares.

Prosiguiendo la discusión del arl. 9.°, dijo
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Calonge continúa en el 

uso de la palabra.
El Sr. c a l o n g e : Señores, imposible es dictar dis

posiciones para un ejército no bien organizado como el 
nuestro, y de aquí que la aplicación del principio pro
clamado por la comisión no pueda tener lugar en el ar
ticulo que discutirlos; y de aquí también que, aunque 
hagamos enmiendas y aunque la comisión las admita, el 
proyecto de ley haya de ser malo, y por lo tanto, haya 
de morir, atreviéndome yo á predecir que no llegará á 
ser ley. n o

Respecto al artículo, se ve desde luego que debia ha
berse redactado de otra manera para que en él se com
prendieran todas las clases de comisiones activas; pues 
aunque el art. 27 dice que los Oficiales empleados en co
misiones activas serán clasificados, no expresa para qué, 
y es preciso que su derecho al ascenso en sus cuerpos 
respectivos quede consignado en alguna parte.

Ya ayer indiqué que la organización de la Secretaría 
de la Guerra ofrece graves inconvenientes. Desempeñadas 
las plazas de Oficiales por militares que no dejan este 
caráctér, carecen cerca de sus Jefes de la independencia 
necesaria; y yo quisiera que se restableciera la antigua 
organización, perdiendo su puesto en la escala los Oficia
les que entren allí, conservando solamente el uso de uni
forme, de manera que toda su carrera la hicieran dentro 
del Ministerio. Si no se hace así, es menester al ménos 
que los Oficiales de la Secretaría de Guerra no tengan 
más ascensos que los que en sus cuerpbs les correspon
dan , no sucediendo lo que hoy sucede, pues disfrutan 
tres ventajas, a saber : ascenso dentro de la casa, como 
se dice vulgarmente, cuando hay vacante; ascenso den
tro del escalafón de sus cuerpos respectivos ; y sobre to
d o , sueldos superiores á los que les corresponderían con 
el mismo grado ¿n las filas del ejército.

También es indispensable que se adopte una dispo
sición respecto á los Oficiales ocupados en las< comisiones 
activas del servicio, los cuales son todos aquellos que 
sirven fuera de los cuadros orgánicos del ejército. Es 
preciso que disfruten las ventajas de los demás, entran- 
do en los escalafones generales para los turnos de elec
ción y antigüedad con los demás de su clase; y yo qui
siera que en este punto se tuviera presente lo "que esta
blece la ley francesa, la cual dice que para ascender es 
necesario haber servido el grado ó empleo anterior. Esto 
se entiende, y es más lógico que la palabra ejercicio de 
que ha usado la comisión, pues como he dicho en otras 
ocasiones, un General que está de cuartel parece exclui
do de estas disposiciones, puesto que no ejerce su em
pleo.

Resumiendo, diré que para que se cumpla lo dis
puesto en este artículo respecto á los Oficiales de la Se
cretaría de la Guerra, es preciso ó que esos Oficiales en
tren en la regia general, ó que se constituya la Secreta
ría de otra manera ; que deben incluirse en ese artículo 
las comisiones activas , y que se entienda como servido 
un empleo desde que se obtiene el Real despacho.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : 
El Sr. Calonge cree preferible á la actual la antigua or
ganización de la'Secretaría de la Guerra , pero con algu
nas ligeras reflexiones se convencerá S. S. de que es im
posible» volver á aquellos tiempos. Entonces, habia segu
ridad en los empleos, y por lo tanto , para hacer lo que 
S. S. desea, sería preciso ante todo declarar la inamovili- 
dadde los empleados. No siendo así, ¿qué resultaría? Los 
Oficiales de la Secretaría de la Guerra no tienen cesantía 
en la actualidad, y á lo único que pueden aspirar es á 
ser Oficiales mayores.

Pues bien: entrarían de Oficiales sétimos y renuncia
rían á todas las ventajas de la carrera militar; pero ha
bría un cambio de Ministros, y el nuevo Jefe separaría 
á los que tuviera por conveniente. Pregunto, pues, al se
ñor Calonge: ¿en qué posición quedarían los Oficiales? 
Hé aquí como no hay más remedio que concederles, no 
privilegios, sino ventajas iguales á las que disfrutan los 
demás Oficiales del ejército. Además, si se admitiese el 
principio de que no pudieran ascender sin el ejercicio de 
sus c a r g o s ,  se daria lugar á una movilidad en los Oficia
les de la Secretaría de la Guerra que perjudicaría al buen 
servicio, y por consiguiente es preciso también contarles 
como servicio en su empleo el que prestan en el Minis
terio.

Respecto á lo que el Sr. Calonge ha dicho al indicar 
que nuestro ejército está mal organizado, confieso que 
me ha extrañado S. S., pues aunque no hayamos llega
do á la perfección, no creo que pueda decirse que nues
tro ejército sea una aglomeración de fuerzas desorgani
zadas como los marroquíes ó los chinos.

El Sr. C A L O N G E : S. S. no me ha entendido bien: 
lo que he dicho ha sido que es imposible legislar para 
un ejército que no está bien organizado, y en este senti
do creo que no cabe esa comparación con los marro
quíes ó los chinos.

Ha hablado S. S. de la inseguridad de los empleos co
mo un obstáculo para restablecer la organización anti
gua del Ministerio de la Guerra ; y en efecto, si las cosas 
siguen como hasta aquí, y continúan saliendo Gacetas co
mo la que contenía 57 Reales órdenes y decretos de des
tituciones militares, entonces todo está por demás; pero 
no creo que esto se repita. S. S. se sonríe, pero hace mal.

Por lo demás, ¿es poca ventaja para los Oficiales de 
la Secretaría de la Guerra disfrutar un primer Coman
dante 24.000 rs., un Teniente Coronel 36.000 y un Co
ronel 4R000?

Respecto á la variación de Oficiales, es de suponer, 
que dejando de ser hombres políticos y cumpliendo bien, 
no han de ser renovados á la subida de cada nuevo Mi
nistro: por lo tanto, no hay el inconveniente que S. S. 
indica. Y en cuanto á las cesantías que hoy no tienen, 
creo que cuando dejaran de ser militares, nadie se las 
negaría.

Ha dicho el Sr. Presidente del Consejo que quiere la 
igualdad; pero me parece que no ha de encontrarla por 
el camino que sigue, pues los Oficiales en cuestión tie
nen tres empleos.   (El Sr . Presidente del Consejo
hace un signo negativo.) ¿Dice S. S. que no? ¡Cómo ha de 
ser! Yo insisto en que serán Oficiales de la Secretaría y 
Comandantes ó Coroneles en sus respectivos escalafones, 
y que además tendrán un sueldo que no corresponde á 
lo uno ni á lo otro.

El Sr Presidente del c o n s e j o  D E  M IN IS T R O S : Di
ce S. S. que no habría inconveniente en votar las cesan
tías de esos Oficiales, y eso es indudable en cuanto á los 
anteriores á ley de 1845, pero los posteriores no po
drían tenerla. Resultado: que eso seria una organización 
puramente transitoria.

Ha insistido el Sr. Calonge en que estos Oficiales 
tienen tres ventajas en su carrera; pero S. S. no ha 
reparado en que, según la ley que discutimos, no pue
den ascender en la Secretaría sin haber servido tres años 
el destino anterior; y en cuanto á los sueldos, no pue
de tampoco S. S. negar que son indispensables para 
que puedan vivir con el decoro correspondiente. No hay, 
pues, nada de privilegios, ni es cierto que su suerte sea 
mejor que la de sus compañeros del ejército.

La inamovilidad que S. S. desea no es posible, pues 
ciertos puestos han de estar siempre servidos por perso
nas de la confianza, del Ministro: por consiguiente, mién- 
tras los Gobiernos no duren largos años , como no pue
den durar , aun dentro del buen ejercicio del sistema re
presentativo, los Oficiales de la Secretaria de la Guerra 
saldrán y entrarán sucesivamente con arreglo á los cam
bios ministeriales , siendo por lo tanto preciso, para que 
no queden en una situación extraña y nada agradable, 
que puedan pasar á oqupar su puesto en el escalafón de 
sus cuerpos respectivos.

El Sr. C A L O N G E :  Creo que aun cuando no se les 
concediera cesantía, sería siempre fija la situación de 
los Oficiales que salieran del Ministerio de la Guerra, 
porque quedarían de reemplazo.

El Sr. I N F A N T E  (de la comisión): Señores, la cues
tiones difícil de arreglar. La comisión lo confiesa , con
viniendo en esto con los señores que han impugnado el 
artículo; pero cree , sin embargo, poder mostrarse orgu- 
llosa por haber incluido en la regla general á los Oficia
les de la Secretaria de la Guerra , cosa que no se ha he
cho en ninguna organización anterior. Por lo demás, des
pués de lo manifestado por el Sr. Ministro de la Guerra, 
solo diré, para tranquilizar al Sr. Calonge y á todos los 
Sres. Senadores, que con esta ley no son posibles los abu
sos que hasta aquí puedan haber ocurrido, pues no po
drá el Gobierno por su sola voluntad dar el ascenso por 
elección á un Oficial, de la mitad de la escala arriba, 
sino que será menester que pruebe que es muy antiguo.

N o  es posible decir que desaparecerán del todo las 
injusticias, pues estas las ha habido hasta en tiempo de 
un Monarca tan moral y justo como D. Carlos III; pero 
al ménos serán muy difíciles, y el Ministro que quiera 
ser arbitrario tendrá que faltar á ley.

El Sr. c a l o n g e : ¿ Pero admite la comisión la adi

ción que he indicado respecto á incluir en el artículo 
á los Oficiales empleados en comisiones activas?

El Sr. IN F A N T E  : La comisión la admite, pues esa 
ha sido su idea.

Consiguientemente á esta declaración , quedó retirado 
el art. 9.° para redactarlo de nuevo.

Leyóse luego el art. 4 0 , y decía así:
«Los servicios del profesorado, los méritos científi

cos , y en general cualquier Hecho distinguido en tiempo 
de paz que haga digno á su autor de una recompensa 
extraordinaria , serán premiados con gratificaciones de 
ejercicio y cruces pensionadas de 3 á 6.000 rs. anuales 
vitalicios. Las condiciones de estas recompensas y los 
merecimientos que dan derecho ó obtenerlas, se hallarán 
en el título correspondiente.))

El Sr. S A N Z : No entiendo á qué clase de hechos dis
tinguidos se refiere el artículo: parece que debe ser á 
los científicos , pero no está claro.

El Sr. u r s i n a  (de la comisión): La comisión lia 
comprendido como hechos distinguidos los que tienen 
relación con el profesorado y los adelantos que se hagan 
en las ciencias militares.

El Sr. s a n z : Entonces merece el artículo alguna ex
plicación, pues hechos distinguidos son también los que 
en tiempo de paz llevan á cabo los carabineros y guardias 
civiles.

El Sr. i n f a n t e : Efectivamente, la comisión entien
de por hecfios distinguidos los méritos y adelantos cien
tíficos; es decir, no los hechos de armas, sino intelec
tuales, los cuales deben tener también su recompensa. 
Si eljsr. Sanz encuentra poco terminante el artículo, pue
de añadir la palabra que falte.

El Sr. CA LO N G E: Para evitar dudas, desearía que 
se dijese: «Los servicios del profesorado y los méritos 
científico-militares,» ó cualquiera otra cosa que ex
prese que no se trata de hechos de armas.

i®!, PRESIDEN TE: Manifestándo la comisión que 
se halla dispuesta á retirar este artículo, se suspende su 
discusión.

Se leyó el art. 9.° nuevamente redactado, y decia asi:
 ̂ «Por igual razón los Oficiales de planta de la Secreta

ria del Ministerio de la Guerra y los empleados en el Tri
bunal Supremo y sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado, en cuyos reglamentos especiales se les 
consigna opcion á determinados ascensos en la carrera 
militar, y en general cuantos desempeñan comisiones ac
tivas del servicio militar, no podrán en adelante obtener 
otros que los que les correspondan por antigüedad ó 
elección en el arma ó instituto á que pertenezcan.»

Puesto á discusión este artículo nuevamente redacta
do, pidió la palabra en contra , y dijo

El Sr. s a n z : No puede nunca ser conveniente que 
algunos individuos de una corporación puedan obtener 
recompensas que no alcancén á los demás, y en este ca
so se encuentran los Oficiales del Ministerio de la Guer
ra. Comprendo bien que ya no haya, como ha dicho el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros , carrera político- 
militar; pero es necesario que los Oficiales del Ministe
rio de la Guerra no tengan derecho á viudedades ó á 
pensiones superiores 1  las de los Tenientes Generales, 
porque esto es injusto. Yo creo que el Sr. Ministro de la 
Guerra debe montar militarmente su Secretaría , hacien
do que los Oficiales del Ministerio sean Coroneles, Te
nientes Coroneles y Comandantes de todas las armas con 
el sueldo que respectivamente les corresponde por su 
clase, más la asignación que se estime convenieute ; y 
que los destinos de la Secretaría sean desempeñados en 
comisión , sin dejar de pertenecer los Oficiales á sus res
pectivos cuerpos, siguiendo el movimiento de la escala 
de estos. Así perderán dichos empleos el antiguo dictado 
de covachuelistas, que es lo que les ha dado siempre tan
tas ventajas.

Por lo demás, respecto á viudedades, debería presen
tarse una ley igualando á las clases del ejército con 
las clases civiles.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S :
Todas las ventajas que se dice tienen hoy los Oficiales 
de la Secretaría de la Guerra desaparecerán en cuanto 
esta ley sea sancionada. Más claro : el Oficial sétimo de 
Secretaría, que es Teniente Coronel, si mañana hay una 
vacante en la Secretaría, subirá á Oficial sexto de ella 
con el sueldo correspondiente; pero ¿queserá en la car
rera militar? Teniente Coronel en su escala. Habrá otra 
ú otras dos vacantes, y subirá enlónces á Oficial quinto 
ó cuarto de Secretaría: ¿qué será en su carrera militar? 
Teniente Coronel en su escala. Y ¿cuándo ascenderá á 
Coronel? Cuando clasificado por el turno de Tenientes 
Coroneles, sea propuesto para- ese empleo , pasando el 
expediente de clasificación con la propuesta al Consejo de 
Estado, y viniendo después tú Gobierno para su aproba
ción. Creo que esto es bien claro. ¿Qué queda después? 
La cuestión de viudedad; cuestión que no es de esta ley, 
cuestión respecto á la cual estoy de acuerdo con el señor 
Sanz, pero que debe ser resuelta en una ley general que 
comprenda todas las dependencias del Estado,

El Sr. SANZ: Después de lo manifestado por el señor 
Ministro de la Guerra , estoy conforme con S. S., y nada 
tengo que decir.

Sin más discusión , quedó aprobado el artículo.
Acto continuo sé leyó el art. 10 modificado , y estaba 

concebido en los términos siguientes:
«Los servicios del profesorado, los méritos científicos 

distinguidos que hagan digno á su autor de una recom
pensa extraordinaria , serán premiados con gratificacio
nes de ejercicio y cruces pensionadas de 3 á 6.000 rs. 
anuales vitalicios. Las condiciones de estas recompensas 
y los merecimientos que dan derecho á obtenerlas se 
hallarán en el título correspondiente.»

El Sr. C A LO N G E: No es bastante decir méritos cien
tíficos distinguidos, sino que para evitar dudas es nece
sario que el artículo diga méritos científico-militares. Cer
vantes, componiendo el Quijote, no. debia ser recompen
sado por esta ley de ascensos, sino por otra especial, por 
el Ministerio de Fomento ó por donde correspondiera. , 

El Sr. U R S I N A No habrá inconveniente en admitir 
esa adición si se expresa que los méritos científicos ten
drán relación con el ramo de la Guerra.

El Sr. C A L O N G E : Al contestarme , no ha tenido pre
sente la comisión el texto del art. 31 , que dice: «Los 
individuos de todas las armas é institutos del ejército que 
por cualquier trabajo científico ó literario, ó por algún 
invento útil al arte militar, se hagan dignos de especial 
recompensa &c.» Aquí se comprende lo que dice la co
misión ; y lo que yo deseo es que en el artículo que nos 
ocupa no se diga méritos científicos, ni que esto pueda 
entenderse como trabajos exclusivamente literarios que 
nada tengan que ver con las recompensas que establece 
una ley de ascensos militares. Diga, pues, el artículo: 
servicios ó méritos científico-militares.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Yo creo que dando la comisión 
la misma inteligencia que S. S. á este artículo, basta 
con eso.

El Sr. C A L O N G E : También lo creo yo a s í: por lo 
tanto, y dejando este punto, voy á hacer otra observación 
sobre el mismo artículo.

Este se halla en relación con el 29. Aquí se sienta un 
principio , y allí^e hacen sus aplicaciones; pero yo de
searía que no hubiese entre ámbos contradicción ni aun 
aparente, porque sabido es cuántos medios pone en jue
go la argucia para la aplicación de las leyes en casos da
dos. Es necesario que los méritos del profesorado se con
signen en el art. 29 , y que en el que nos ocupa se haga 
la indicación de ellos.

Dice el art. 29: «Los Jefes y Oficiales empleados en 
los colegios, escuelas y academias militares, que desem
peñaren con distinción y ventajosos resultados el pro
fesorado en aquellos establecimientos, serán recompen
sados con la cruz de Caballeros de Cárlos III á los tres 
años de ejercicio , y á los seis con la de Comendador de 
la misma Orden si tuvieren el carácter de Jefes.» Pues 
bien: yo creo que debería además decirse que los Jefes y 
Oficiales que desempeñaren el profesorado en tales ó cua
les términos tendrán opcion á la pensión de 3.000 á 6.000 
reales indicada en el artículo que discutimos. Por lo de
más , con decir la comisión que se comprenden en este 
artículo los individuos á quienes se refiere el 20 , basta
ría á mi modo de ver.

El Sr. Marqués de la H A B A N A  ( de la comisión ): En 
este artículo se establece un principio general como base, 
y su aplicación viene luego especificada en los artículos 
29 y 30. Si algo se cree que falta, al llegar á dichos a r
tículos podremos ponernos de acuerdo ; pero no teniendo 
el que nos ocupa otro objeto que establecer un princi
pio, no debe haber inconveniente en aprobarlo.

Sin más discusión, quedó aprobado el artículo.
Acto continuo se leyó el art. 11, yjlecia así:
«Los hechos distinguido^ de campaña, en que se acre

dite pericia ó extraordinario valor, se premiarán , según 
loé grados del mérito, con mención honorífica, con em
pleos ó con cruces de la Real y militar Orden de San 
Fernando.

Los reglamentos que se dicten para la ejecución de 
esta ley determinarán los casos en que cada una de estas 
recompensas deberá ser aplicada, sin que en ninguno 
puedan concederse dos por un mismo hecho, como en él 
no se reúnan las especiales circunstancias de pericia y 
valor en el grado que exigen los estatutos de la Orden 
militar de San Fernando para las cruces laureadas de se
gunda y cuarta clase.»

A este artículo presentó el Sr. Sanz la siguiente en
mienda :

«Después de la palabra empleos, se pondrá: si hay va
cantes.»

En su apoyo, dijo
El Sr. S A N Z : No puedo oponerme á que se premie 

con up ascenso en el campo de batalla al militar que se 
haga digno de é l, y por lo tanto debo manifestar que

me lie valido del ardid de presentar una enmienda para 
obtener una explicación. Si se concede un ascenso sin 
vacante, el agraciado no tendrá dónde colocarse; y si con 
ese motivo se le manda á situación de reemplazo, en vez 
de premiarle se le castigará. Seria, pues, conveniente de
cir que quedará como supernumerario en el cuerpo para 
110 perjudicarle en ningún concepto.
ai P r?sidue.n te  de} C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :
Manilestado el objeto del Sr. Sanz, no es necesario com
batir su enmienda, pero es bien fácil contestar á lo que 
ha dicho S. S. H

Cuando una nación pasa del estado de paz al de guer
ra , naturalmente aumenta el número de compañías, de 
batallones y de regimientos, pudiendo á veces necesitar 
la nación hasta duplicar su fuerza. España, por ejemplo, 
en las complicaciones del porvenir, pudiera llegar á ne
cesitar (y ojalá no lo necesite) un ejército de 300.000 
hombres, como sucedió en la guerra de la Independencia. 
Pues bien : terminada la guerra , el ejército volvería á las 
proporciones que antes tenia, y en la reforma serian 
comprendidos los Jefes y Oficiales, lo mismo que todos 
los demas. Lo que desea el Sr. Sanz es que durante la 
guerra el Oficial que ascienda por un hecho distinguido 
no vaya á situación de reemplazo por falta de vacante, 
sino que quede de supernumerario. En eso estamos dé 
acuerdo, y así se ha hecho durante la guerra de Africa; 
porque hay que tener, en cuenta que después de una lar
ga campaña, naturalmente son muchas las bajas en todas 
las clases del ejército. Está, pues, en la mente del Go
bierno lo que el Sr. Sanz desea.

El Sr. s a n z : Doy las gracias al Sr. Ministro de la 
Guerra , y retiro mi enmienda.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda retirada.
Acto continuo procedióse á la discusión del artículo, 

y dijo
El Sr. M A T A  Y Á LÓ S : Muy poco voy á decir, aten

dida la contestación dada al Sr. Sanz por el Sr. Ministro 
de la Guerra.

El artículo dice: los hechos distinguidos de campaña; 
y como esto se refiere ( así al ménos debe entenderse) á 
un periodo de paz, por haber un título expreso para ha
blar de las recompensas en tiempo de guerra, creo que 
para que haya toda la armonía conveniente en las leyes 
debería este artículo cambiar de lugar.
4'. F  Sr; j 0nde de A L A R D E  (de la comisión): Gomo el 
titulo 4. de la ley recopila los principios ó bases de la 
misma, y los demás contienen el desarrollo de esos mis
mos principios, se ha creído necesario consignar aquí los 
premios por hechos distinguidos en campaña, así como 
los relativos á tiempo de paz. Sin embargo, la comisión 
no tiene inconveniente en trasladar á otra parte de la ley 
el articulo que nos ocupa.

El Sr. m a t a  Y A L Ó S : Doy gracias á la comisión 
por su benevolencia, la cual redunda en favor déla me
jor armonía de la ley.

Retirado el art. 11, se leyó el 12 y decia así:
«El cuerpo de Estados Mayores de plazas se considera 

como un tránsito entre la situación activa y la pasiva 
para todos los individuos que, teniendo la aptitud nece
saria, sean acreedores á disfrutar los beneficios de la 
primera, después de haber llegado al punto en que. esta
ley señala el principio de la segunda.»

^  9 ALONGE : Este artículo establece que cuan
do un Oficial llegue á la edad en que deba ser retirado, 
tenga opcion á pasar á los Estados mayores de plazas, 
en vez de ir á la situación definitiva de retiro, y eso está 
en contradicción con lo establecido en el art. 47. Dice 
este: «Para optar al ingreso en el cuerpo de Estados Ma
yores de plazas se necesita contar 15 años de servicio 
efectivo en los subalternos y Capitanes, y 25 Jen los Je
fes, ó haberse inutilizado para las fatigas &c.» Con estas 
condiciones se puede ir al Estado Mayor de plazas sin 
haber llegado á la edad en que se debe recibir el retiro. 
Un subalterno que Haya entrado á servir en la clase de 
tropa á los 21 años, puede tener 15 de servicio á los 36 
de edad ; y un Jefe, habiendo entrado á servir á los 
mismos JM años en la propia clase de tropa, tendrá á los 
46 25 años también de servicio; y siendo así, y entrán
dose en la situación de retiro á los 54 y 60 años, no hay 
armonía entre los dos artículos, por lo cual necesita esto 
una explicación.

El Sr. i n f a n t e : El mínimum con que los Oficiales 
pueden pasar á los Estados Mayores de plazas es la cir
cunstancia que ahí se determina, y las edades que más 
adelante se prescribirán.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S : El 
Sr. Calonge entiende el artículo de distinta manera que 
la comisión y el Gobierno. El principio de la situación 
pasiva es los Estados Mayores de plazas, pero después se 
marca en otro artículo el mínimum de años de servicio 
que se han de tener para pasar á la situación de esos Es
tados Mayores de plazas.

El Sr. CA LO N G E: Es decir, que en llegando un Ofi
cial á contar el número de años de servicio que marca 
el art. 47, esto es, 4 5 en los subalternos y 25- en los Jefes, 
ya tiene derecho á entrar en los Estados Mavores de 
plazas.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D E  M IN IS T R O S :
Esa es la inteligencia que la comisión y el Gobierno dan 
á esta parte deí proyecto.

El Sr. C A LO N G E: Pues precisamente es eso lo que 
debería evitarse, porque se dará el caso de que un subal
terno, á ios 36 años de edad, vaya á Estados Mayores de 
plazas, pudiendo impedir que un hombre con 60 años 
pueda pasar á esa situación por estar ocupando el puesto 
que á él le correspondería uno que sea jóven todavía.

El Sr. IN F A N T E : Hasta ahora para pasar á Estados 
Mayores de plazas no se necesitaba otra cosa que la vo
luntad del Ministro de la Guerra; y por eso, con el 
objeto de evitar en lo sucesivo las arbitrariedades que 
pudieran cometerse, se ha tratado, de acuerdo con el 
Gobierno, la forma en que esto deberá hacerse; pero eso 
no obstante, teniendo como tienen fuerza las razones 
indicadas por el Sr. Calonge, la comisión retira este ar
tículo para presentarlo nuevamente redactado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirado el artículo.
Leído el 43 , estaba concebido en estos términos : '
«Desde la clase de Subteniente hasta la de Coronel, 

ambas inclusive, el retiro es obligatorio á las edades que 
respectivamente se marcan en el título correspondiente 
de esta ley. Las demás clases hasta la de Teniente Gene*̂  
ral tendrán también el derecho de pasar á la situación 
de retirados; pero solo á solicitud propia, y sin que fue
ra de este caso pueda determinárseles otra situación que 
la de cuartel en el punto que lo soliciten, á los Briga
dieres, Mariscales de Campo y Tenientes Generales, con
servando las consideraciones y derechos de perpétua ac
tividad á la de Capitanes generales por su elevada repre
sentación en la milicia.

A este artículo presentó el Sr. Sanz la siguiente en
mienda:

«En lugar de la palabra retirados se pondrá exentos de 
todo servicio.»

Acto continúo, dijo
El Sr. s a n z : De acuerdo con la comisión en la re

dacción del artículo á que corresponde esta enmienda, la 
retiró.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Queda retirada.
Acto continuo procedióse á la discusión del artículo, 

y d«jo
El Sr. r u t e r o  : Dice el artículo: «Desde la clase de 

Subteniente hasta la de Coronel, ámbas inclusive, el re
tiro es obligatorio á las edades que respectivamente se 
marcan en el título correspondiente á esta ley. Las demás 
clases hasta la de Teniente General &c. ;» y en el art. 77 
sé dice: «El retiro ó la licencia absoluta es un derecho 
para todas las clases de la gerarquía militar hasta la de 
Mariscal de Campo inclusive.»

Aquí, señores, hay una especie de contradicción, la 
cual se evitaría con decir el artículo que discutimos, en 
vez de hasta la de Teniente G eneral, «hasta la de Maris
cal de Campo.»

El Sr. Marqués de la H A B A N A : La comisión sostiene 
este artículo tal como está redactado: cuando lleguemos 
al 77, podrá hacerse en su caso la oportuna ^rectificación 
para ponerlo en armonía con el que nos ocupa.

El Sr. CALONGE*. Con malos auspicios para mí em
pieza la discusión de este artículo, pues estando la co
misión decidida á sostenerlo tal como se lee, tengo que 
entrar á impugnar su texto cuando estoy sumamente fa
tigado: sin embargo, en cuanto las fuerzas me lo permi
tan, voy á ver si puedo separar á la comisión de su pro
pósito.

Este artículo , como casi todos los de la ley , tiene el 
inconveniente de hallarse en contradicción con otros.

EL principio del que nos ocupa es que el retiro sea 
obligatorio desde la clase de Subteniente hasta la de Co
ronel; y la contradicción de esto se halla en el art. 81 y en 
el 82, marcando como se marcan en el primero las eda
des en que pasará n ála situación de retiro losOficiales y 
Jefes de infantería, caballería , reserva , Guardia civil y 
Carabineros, y diciendo como dice el segundo que en los 
cuerpos facultativos no es obligatorio el retiro &c. Te
nemos, pues, por una parte, que el retiro es obligatorio 
de una manera absoluta desde la clase de Subteniente á 
la de Coronel; y por otra, que no es obligatorio el retiro 
en los cuerpos facultativos.

Aun hay más, y es, que luego se hace una excepción 
también en favor de los individuos de artillería é inge
nieros, excepción de la cual hablaremos cuando se discu
ta el artículo correspondiente á las armas especiales. En
tretanto se nota por de pronto que si en las demás armas 
se fija la edad de 58 años para el retiro, respecto á Co
mandantes y Coroneles se fija la de 65 en la de los cuer
pos facultativos; pero en llegando á esta edad, se concede 
el retiro, procediendo de distinto modo que respecto á las 
otros armas. En fin , señores, hay tal cúmulo de dife

rencias vejatorias para las armas generales, que no sé 
cómo la comisión no ha tenido en cuenta los graveMn- 
con ven ¡entes que esto puede ofrecer.

Todavía hay más, como lo demostraré‘si mi estado 
de cansancio me lo permite.

El Sr. P R E S ID E N T E : Si se halla Y. S. fatigado* se 
suspenderá la discusión para continuarla mañana.

El Sr. c a l o n g e  : Doy las gracias al Sr. Presidente 
por su excesiva bondad : mañana continuaré.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente, debiendo el Senado 
quedar en sesión secreta después de la pública para tra 
tar asuntos de gobierno interior.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos.

C O N G R ESO  D E  L 0 8  D IPU TA D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. _

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Di
ciembre de 4860.

Se abrió á las tres ménos cuarto , y leida el acta de 
la anterior , fué aprobada.

El Sr. s a n c h o  (D. Jaime): Ayer aparece como pre
sentada por el Sr. Sánchez Milla una exposición dé la 
Diputación provincial de Zaragoza. Conste que fui yo 
quien la presenté.

El Sr. R O M E R O  O R T IZ : Presento dos exposiciones; 
una délos fomentadores de salazón en la provincia de la 
Coruña sobre el desestanco de la sal, y otra sobre la li
bertad de pescar.

Se anunció que el Senado habia elevado á la sanción 
las leyes sobre la quinta de 35.000 hombres ; sóbrela 
fuerza permanente del ejército, y sobre pensión á las 
hijas del General Lorenzo y del Coronel Pavía.

ÓRDEN DEL DIA.

Presupuestos.
Continuando la discusión interrumpida ayer , dijo
El Sr. M O D E T : No estaba yo en el salón cuando el 

Sr. Sagasta desaprobó la conducta de los Diputados de : 
Navarra. Respeto las opiniones de mis compañeros de 
diputación, y sé muy bien que en último resultado la 
mayor parte de las leyes vienen á refluir en cuestiones 
de presupuestos; pero yo, que no quiero variación en las 
leyes que rigen mi provincia, me he abstenido* de votar 
siempre que se ha tratado de aumentar los gastos gené
rales: por eso no he votado el presupuesto de la Casa Real, 
ni la pensión al Infante D. ^Sebastian. Concluiré diciendo 
que protesto contra las palabras del Sr. Navascués de 
que pueda derogarse la ley de 16 de Agosto de 4841.

El Sr. N A V A S C U É S : No he dicho que esa ley pueda 
ni deba modificarse: he dicho que la ley, aquí y en Ná- 
varra nos obliga á todos: á lo que me hé opue>to es á que 
Navarra, sea una nación pequeña dentro de la nación 
española. En todo lo que expresamente no dice la ley de 
4841 , Navarra es lo mismo que cualquiera otra provin
cia.

El gr. 'M O D E T : Yo no he hecho más que protestar 
contra la interpretación que pudiera darse á las palabras 
del Sr. Navascués de hasta que se derogue esa ley. Esa 
es una ley paccionada, y no puede derogarse sin el con
venio de las dos partes que la formaron.

El Sr. S A G A S T A : Yo lo que dije ayer es que los Di
putados de Navarra no debían venir á aumentar los pre
supuestos generales á costa de las demás provincias. Por 
lo demás, creo que tienen derecho de tomar parte y vo  ̂
tar en las cuestiones de presupuestos , porque ó son ó 
no Diputados de la nación española.

El Sr. M A D O Z ’ Pido'que se lea el acta de la comisión 
general en que se aprobó la partida de que se trató ayer 
sobre la creación de una sección de Fomento en Na 
varra.

El Sr. F E R R E IR A  C A A M A N O  : La comisión,, en 
vista de la discusión que hubo ayer respecto de esa en
mienda que está unida al artículo, lo retira para redac
tarlo de nuevo. , '

Sin más discusión se aprobaron los artículos 4.® y 5.® 
de la sección primera.

Se leyó el acta pedida por el Sr. Madoz, en que se 
decia que no se habia tomado en consideración la mo
ción del Sr. Navascués para creación de un Oficial de 
Fomento en Navarra, habiendo ofrecido el Gobierno quev 
lo llevaría de otra provincia.

El Sr. M A D O Z : Conste que no se tomó en considera
ción por la comisión la medida propuesta por el Sr. Na- 
vascués, y que el Gobierno ofreció llevar ese empleado 
de otra provincia.

El Sr. N A V A S C U É S : No voy á volver al acuerdo de 
la comisión: lo que dije ayer y sostengo hoy es que hice 
esa mocion para que se atendiera en Navarra á las ne
cesidades de fomento. Esa conversación entre la comi
sión y el Gobierno no la oí yo , las actas se escriben al 
dia siguiente de la sesión, y yo ignoraba cómo se habia 
puesto éso.

Por lo demás el Sr. Navascués no tiene un solo em
pleado suyo en Navarra , como ha querido suponer el se* 
ñor Madoz.

El Sr. M A D O Z : Yo no he dicho que el Sr. Navascués 
tenga empleados. Esta mañana he visto el acta , y en su 
redacción no tengo parte. El Presidente de la comisión es 
el Sr. López Ballesteros (D. Diego), y el Secretario el se
ñor Aguirre de Tejada. Ninguno de estos señores vota, 
conmigo.

El Sr. a g u x r r e  D E  TEJA D A *. Al expresarse en el 
acta que no se tomó en consideración la mocion del seftor 
Navascués, se dice que fué á consecuencia de haber 
ofrecido el Gobierno que se enviaría un empleado á esa 
provincia. Es decir, que no se tomó acuerdo definitivo y 
que no hay contradicción entre lo que en el acta se dice 
y lo que dijo ayer la comisión.

Procedióndose á tratar de la sección segunda, se apro
bó el art. 4.° del capítulo 7.°

Leido el 2.°, dijo
El Sr. M A D O Z  : Este es el artículo sobre el cual de

seaba hablar. No voy á impugnarle: voy á pedir que se 
aumente para el año que viene, después que el Gobierno 
haya tomado las medidas necesarias para que se extienda 
la instrucción agrícola como deseamos.

En el presupuesto del Ministerio de Fomento no ha 
habido ningún discurso de la oposición progresista, y 
ojalá que la mitad del presupuesto de ingresos pudi.era 
darse al de Fomento para el desarrollo de nuestros ele
mentos de riqueza.

La nación española es esencialmente agrícola^ No se 
crea que porque yo soy proteccionista en industria, dejo 
de querer que se proteja también la agricultura. Pues 
bien: los intereses de la agricultura no están aquí bien 
atendidos; y yo pregunto al Sr. Ministro de Fomento: 
¿cree S. S. que pueden estar satisfechos los deseos de la 
clase labradora cuando no hay un propietario que pue^- 
da encontrar un capataz entendido? Porque si bien tene-> 
mos la escuela de la Flamenca, ni está bien situada , ná 
tiene los elementos convenientes. Yo creo que bebería
mos crear por lo ménos tres escuelas, una en el Norte* 
otra en el centro de la Península y otra en el Mediodía. 
Alava tiene una ¿escuela-modelo, pero los capataces de 
Alava no nos pueden servir en Castilla.

Yo sé que el Sr. Marqués del Duero ha llevado á 
dalucia 40 ó 12 capataces del Norte. ¿Y  qué le ha suce
dido ? Que en condiciones diferentes no han podido serle 
útiles. Si las Córtes y el Gobierno creen que toda nu.es * 
tra atención debe fijarse exclusivamente en tener caj»i— 
nos de hierro, están en un error. Es necesario á la par 
fomentar los productos que han de dar vida y alimento
ó a c f o c  v í a c  fp P P P flS

Suplico, pues, aí Gobierno que vea si es posible plan
tear tres ó cuatro escuelas con economía, porque á  u a  
día hemos de gravar más á la riqueza agrícola, á lo mé
nos que vean los agricultores que contribuimos á la me
jora de su situación.

No se dirá, por cierto, que la oposieion progresista- 
hace una guerra cruda al Ministerio de Fomento: ¿qué 
le pide? Me dice un amigo que una escuela en Catalunai,. 
Sí, es verdad: en Figueras y Barcelona hay granjas expe
rimentales que con poco que se les auxilie darán bu.eíios 
resultados. Pero yo no pido solamente para Cataluña; 
pido para todas las provincias de España, y cabalrjxente 
Cataluña es la que ménos necesita la iniciativa del (Go
bierno: otras provincias hay, donde, como decia el señor 
Alaix, es necesario hacer el bien á calacuerda.

Una pregunta para concluir haré al Gobierno. ¿Está 
satisfecho de los criaderos de arbolado y de la manera! 
con que se dirigen ?

Yo me alegraré mucho que el Gobierno presente pron
to su proyecto para crear las escuelas de agricultura*

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Celebro que el Sr. Ma
doz se manifieste tan interesado por el progreso de la 
agricultura. El Gobierno la fomenta por todos los medios; 
y desde que se inauguró el régimen actual, ha sido cons
tantemente favorecida: de las plantaciones y nuevos rie
gos no se exige contribución; se ha suprimido el diez
mo; se hacen ferro-carriles; se propagan libros de ins
trucción agrícola, y se establecerán nuevos riegos, que 
son la principal necesidad de nuestro pais.

Yo creo, como S. S ., que debe haber por lo ménos 
tres escuelas de agricultura; en el centro, en el Norte, 
y en el Mediodía. Pero no todo puede hacerse de una vez, 
y vale más tener una granja buena que tres malas. La 
de Aranjuez se mejorará; tomará probablemente mucho 
ensanche, para lo cual se han entablado negociaciones 
con el Patrimonio, y á este fin se han destinado 500,000 
reales, como también para subvencionar las granjas de 
los particulares.



El Gobierno estudiará la cuestión para el año que 
viene, y  tendrá u n a  satisfacción en cumplir los deseos 
del Sr. Madoz.Por lo d e m á s , se ha adelantado mucho, así en agri
cultura como en arb o lad o , sobre todo en A nda luc ía , en 
Mallorca y  en otros puntos. Pero la falta de mecánica 
agrícola y  la rut ina  son obstáculos con que hay que l u 
char,  y  que no se vencen sino á fuerza de instrucción, 
tiempo y constancia.El Sr. M A D O Z : He quedado satisfecho de las explica
ciones del G obierno , y  le ruego que para el año próximo 
vea de traer algún proyecto de creación de buenos esta
blecimientos aerícolas.

El Sr. Marqués de S A N  C A R L O S : He oido con m u 
cho gusto los discursos del Sr. Madoz y del Sr. Ministro de 
Fomento. Pero en tre  todas las causas que contr ibuyen  al 
fomento de la agricultura, ha olvidado el Sr. Ministro una 
m u y  importante . La geología, aunque  es una ciencia m o
derna, tiene aplicaciones de grande importancia á la agri
cultu ra .  Hay enseñanza especial d é  esa ciencia en España 
en  las escuelas ,de montes, de minas y aun de arquitec
tu ra ,  pero no se enseña con aplicación al cultivo de la 
tierra, y yo creo que podría m uy  fácilmente in troducirse 
esta mejora con solo que los Catedráticos mismos que 
enseñan geología en sus aplicaciones generales, dedica
r a n  un as  lecciones en la F lam en c a , en la universidad 
central ó en las granjas que se c reen ,  á enseñar sus 
aplicaciones agrícolas, con lo cual harían  u n  gran  b en e 
ficio á la agricultura y  al país.

Sin más discusión quedó aprobado el art.  2.°
Igualmente  se aprobaron los restantes capítulos de la 

sección segunda.
Se leyó la  tercera,  y fup  aprobada en sus diversos ca

pítulos hasta el 23.
Leído el 24, dijo
El Sr. Marqués de S A N  C Á R L O S : Advierto aquí un 

vacío que  creo urgente llenar,si hemos de colocarnos en 
el órden  de los progresos científicos al nivel de las n a 
ciones más adelantadas.  Falta un  Museo nacional de Ar
queología y Bellas A r te s , como los hay en todas las ca
pitales de Europa, donde se recojan y ordenen las anti
güedades dispersas y  casi perdidas en  España para la 
ciencia y para el arte. Las antigüedades h an  sido s iem 
p re  une de las principales fuentes históricas, y  precisa
m en te  en  España más necesarias  que en n inguna otra 
p a r te ,  porque en  la época, sobre todo, anterior  á la se
gunda  g u e r r a , solo los escasos monumentos que han  res
petado los siglos pueden darnos alguna idea de los usos, 
legislación y  costumbres de aquellos pueblos.

Con este motive d iré  q ue  el año pasado tuve ocasión 
de  interpelar al Gobierno sobre la desaparición de obje
tos preciosos hallados en  España, y  que  he tenido el do
lor  de v e r  en  el Museo imperia l de Cluny. He oido que  
después de estos objetos , que acaso estarían en  España 
si hubiéramos tenido Museo , pues los descubridores no 
los hab r ían  llevado ai extranjero ,  se han  descubierto 
otros cuya suer te  ignoro todavía. Es preciso que no a ten
damos solo á los intereses materiales ; los morales halla
ron  a y e r  un  elocuente defensor en este sit io; los inte
lectuales no  son ménos importantes. Solo cuando estos 
tres órdenes de intereses cam inan  en un  sentido para
lelo» llegan las naciones á ser grandes y respetadas.

En la Academia de la Historia, en la Biblioteca nacio
n a l  , en los Museos provinciales hay  núm ero  bastaute 
de esos objetos para poblar un Museo que  nos envidia
r ían  m uchas  naciones. Se necesita u u  edificio á propósito, 
y  allí reuniríamos también la inmensa riqueza que te
nemos en  ese depósito que se llama el Museo de la T ri
n idad .  Allí hay tesoros que se están perdiendo, tanto, que 
habiendo tenido deseo de conocer algunas obras de uno de 
nues tros  grandes p in to re s , después de haber recorrido 
inú ti lm ente  todas las salas del Ministerio , supe que se 
hallaban en un  sótano.
\  Este edificio que debe constru irse debería tener salo
nes  para las exposiciones de Bellas Artes y para las Aca
demias. La mayor par te  de nuestras  Academias están v i
viendo de prestado; y n i  la España es tan pobre que  no 
p ueda  atender á esta clase de necesidades, ni son estas 
tan  pequeñas y  poco atendibles que 110 merezcan que  se 
les destine una cantidad razonable en el presupuesto .

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Indudablemente un 
Museo arqueológico hace falta y grande: pero hoy no hay  
edificios para  los diferentes servicios; no le h ay  ni para 
el Ministerio de Fomento. La falta de ese Museo la s u 
plen en provincia las comisiones de monumentos a r t í s 
ticos, y en  Madrid la Academia de la Historia. Yo deseo 
que se pueda realizar la idea del Sr. Marqués de San 
Cárlos, y  el año que  viene p rocu ra ré  que se atienda en 
lo posible á esa necesidad como á otras muchas que hay  
que oubrir ,  y  que no paeden  satisfacerse todas á la vez.

La desaparición de que  S. S. se queja de las coronas 
de Toledo, hubiera sucedido del mismo modo existiendo 
ó no el Museo. La Academia paga generosamente lo que 
se le lleva, y ú l t im am ente  ha comprado un  precioso t ro 
zo de c r u z ,  qu e  es quizá la mejor parte que tenían las 
coronas ántes descubiertas.

Sin más discusión se aprobó el capítu lo  24.
Se aprobó sin  discusión el 25.
Sobre el 26 se leyó la siguiente enmienda :
«Pedimos al Congreso se sirva adic ionar el capítulo 26 

del presupuesto del Ministerio de Fomento con la cantidad 
de 48.000 rs. anuales por espacio de cuatro años con 
destino á subvencionar la p ub l icac ión , p o r  el sistema ale- 
m a n - í ran cé s ,  de los cuadros del Real Museo de P inturas 

ue da á luz D. Camilo A labern , prometiéndose el autor  
dar  á la estampa dos tomos anuales  , y entregar al Go

b ierno  en  ejemplares el equivalente de la cantidad que 
recibe e n  metálico.»

' El Sr. A G U 1 R R E  D E  T E J A D A : La comisión ha exa
minado esa enmienda. Habiéndose presentado u n a  solici
tu d  del interesado, la comisión la envió al Sr. Ministro de 
Fomento, teniendo presente qu e  tratándose de un  trabajo 
apreciable, pero de cuyas  condiciones y  conveniencia na 
die era mejor juez que el Gobierno, debia delegar en él el 
derecho de acceder ó no á  esa solicitud. La comisión está 
en el caso de sostener su acuerdo , sobre todo después de 
la última cuestión en que se han  suscitado desconfianzas 
con tra  ella que no deseo ver reproducidas. La comisión, 
p u e s , no  admite la enmienda.

Consultado el C ongreso , quedó desechada , ap rob án 
dose en seguida el capítulo 26 v  los siguientes hasta 
el 29.

Se leyó la sección cuarta .
El Sr. r o m e r o  L E A L : No me propongo im pugnar  

el dictámen de la co m is ión : m i objeto es p ronunc iar  
unas cuantas  palabras que s irvan  de humilde adición á 
las pronunciadas por el Sr. Madoz sobre el fomento de 
la  agricultura. Yo suplico al Sr. Ministro de Fomento que 
excite el celo de los Ingenieros para  que activen los es
tudios relativos al p lan  general de carreteras. Sabemos 
que en  la Dirección se despachan brevemente los expe
d ien tes ,  y  que  se sacan las obras á su b a s ta ; que  no fal
tan  fondos para pagar los contratos, pero en varias pro
vincias se necesita u n  aumento de personal facultativo 
para  esos trabajos.

En la provincia de Badajoz se encuen tran  en  consi
derable  retraso y mal estado las carreteras de prim er  ór
den de Madrid á Badajoz y de Badajoz á Sevilla. De ca rre
teras de segundo órden hay muchas que no están e s tu 
diadas por completo; y  si no se aumenta el personal de 
Ingenieros y ayudantes ,  se pasarán  años y año s ,  y el 
plan general de carreteras  será una cosa muerta. Ruego, 
pues, al Gobierno que  tenga en cuenta estas indicaciones.

Él Sr. Ministro de F O M E N T O  : El Gobierno recomien
da siempre la m ayor  actividad á los Ingenieros. El a t ra 
so de la provincia de Badajoz en materia  de caminos con
siste ,  ya en el carácter  de los hab itan tes ,  ya en que des
de tiempo inmemorial allí no se ha hecho nada.

Hay gran  actividad en obras p ú b l ic a s , y  los Ingenie
ros  trabajan con sumo a rdor :  así en 1859 se han con s
tru ido  ^0  leguas de carreteras y reparado 140; se cons
t ru y e n  54 faros; tenemos obras importantes  en 28 p uer
tos; el servicio de boyas y valizas quedará hecho en 1861; 
en  este mismo año quedarán  reparadas todas las ca rre te 
ras  , y  el Gobierno se propone hacer esa inmensa red en 
12 a ñ o s , si hay  tranquilidad. 5

Debo añad ir  que nunca han acudido más alumnos á la 
Escuela de Ingenieros que en el curso actual. En el p r i 
m er  año se h an  matriculado 60; en el segundo, 37; en el 
tercero, 29 ; en el cuarto, 22; en el quinto, 19 y  en el 
sexto, 10. Así en el año que viene ingresarán  pocos en el 
cuerpo, pero del 62 en adelante debemos contar con 20 á 
25 Ingenieros, en vez de cinco ó seis que ingresaban 
ahora. Con esto el Sr. Romero Leal verá en breve sat is 
fechos sus  deseos.

El §r. R O M E R O  L E A L :  No sé q ué  relación pueda 
tener el carácter de mis paisanos con la falta de ca r r e te 
ras. Badajoz es la provincia que paga más puntualmente 
sus  cargas, y ninguna subasta se ha anunciado  en ella 
que nd haya encontrado contratistas , n i pueden faltar 
cuando está ligado el in terés  individual con el patriotis
m o  qu e  nunca falta en Extremadura.

Pero voy á probar que se.necesita aum en tar  el perso
n a l  de Ingenieros. Hay una carretera de tercer órden, que  
par t iendo do Almendralejo, ha de te rminar en el puen te  
de Lantrin . Pues b i e n : ese camino lleva dos años de 
estudios, y  n® sabemos cuando se acabará de estudiar. 
Vea S. S. como no hay tanta actividad como dice.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  El Gobierno p ro c u ra 
rá  enterarse del motivo que  haya habido para que no se 
h ay an  hecho esos estudios. La paralización de parte de 
la carretera de Badajoz consiste en una  demanda que ha 
presentado el contratista.

Por lo demás, yo no he querido ofender de n inguna 
m anera  el carácter de los habitantes de Badajoz.

Sin m ás discusión se aprobaron los artículos del ca
pítulo 30.

Igualmente se aprobaron los siguientes de la sección 
hasta el 40.Se leyó la sección q u i n t a , y íué aprobada sm discu
sión.

Presupuesto de Marino.
Leido este presupuesto , dijo
El Sr. SALAZAR Y M A ZA R R E D O  : Señores,  no n e 

cesito repetir  lo que  tantas veces he man i testado sobre 
nuestras necesidades marítimas y la urgencia de fomen
tar  la armada , pero sí debo presentaros nuevos a rgum en
tos acerca de u na  cuestión tan importante. Sensible es 
que adelantemos tan lentamente, y  que nos vayamos 
quedando á la zaga de otras naciones que valen marít i
mamente mucho ménos que la España. Si investigamos 
las causas , se advierte que el mal proviene en gran par
te de una mala administración. El presupuesto que se nos 
presenta es la mejor prueba de ello.

Se nos d i c e , por ejemplo: «Para pago de jornales en 
las obras y atenciones de los arsenales, 13 millones;)) pe
ro ignoramos la cantidad de trabajo ejecutada en el ejer
cicio precedente, dividida por a r sen a les , las razones que 
hubo para su ejecución, el presupuesto tota l,  con la cla
sificación de si es para edificios ó para buques , la parte  
imputable al presupuesto co rrien te ;  en fin , necesitamos 
lu z ,  porque vivimos en las tinieblas.

En Inglaterra se abre u na  cuenta corriente á cada 
b uq ue  desde que se le pone la quilla. En ella se especi
fican los jo rn a les ,  las materias p r im eras ,  su s  p re 
cios &c. &c. De ese modo ha conseguido el Secretario 
del Almirantazgo inglés averiguar que una  tonelada cues
ta en W oolw ich 650 rs., y e n  Chatham solo 420. La com
paración in troduce la economía ; la publicidad engendra 
mayor actividad y mejor administración. Aquí ignoramos 
todo, y  el Sr. Ministro no podrá decirme lo que ha cos
tado n inguno  de nuestros b u q u e s , ni a lgunas obras,  co
mo por ejemplo, el varadero de Cartagena. Esta desgra
ciada construcción se encomendó en 1852 á un Ingenie
ro civil;  en 1853 á un Jefe del extinguido cuerpo de I n 
genieros de m arina  , que declaró sinceramente que h a 
bía olvidado su oficio ; en 1855 se hizo cargo de las obras 
el maestro mayor de arboladuras ¡pásmese el Congreso! 
y  en 1859 otra vez un  Ingeniero civil. Resultado: que la 
obra es in terminable y defectuosa, y desafio á nadie 
que diga lo que ha costado.

Se trataba de comprar nuevo u n i f o r m e ; pues cargo 
al varadero ,  y lo mismo sucedía si era preciso revocar 
la fachada de un cuartel ó mejorar las habitaciones del 
Qapitan general. Suma tota l:  gastos inúti les muchas ve
ces ;  obras  mal dirigidas y mala contabilidad. Dejemos 
este punto que da grima, y dígame el Sr. Ministro en qué 
eonsiste que los ingleses v ienen á com prar  maderas á As- 
tú r ia s ,  m iéntraá nosotros las traemos del extranjero ;  sí 
es cierto que el nuevo dique de Cádiz no tiene el calado 
suficiente para adm itir  navios, y q ué  razón hay para que 
no se ponga hélice al Isabel II. Digo á este navio y no 
al Francisco de A s ís , porque las maderas del último es
tán completamente podridas, lo mismo que  la Bailén, que 
hizo su p rim er  viaje en 1856. Y tengo entendido que la 
novísima fragata Blanca necesita ya ca ren a ,  porque no 
habia repuesto de roble en los arsenales y se la forró de 
pino. Solo diré que el Dugnay-Trouin, que es del mismo 
tamaño del Isabel I I ,  ha servido, con el auxilio de una 
m áquina de 450 caba l los , para zanjar en tres meses to
das las cuestiones pendientes en tre  Francia y el Perú.

Mucho pudiera hablar de la célebre factoría del F e r 
rol, donde pasan cosas inauditas. El constrnclor  más ca
ro de Ing la te rra ,  Penn  , lleva por cada caballo de vapor
7.000 r s . , y á nosotros nos sale por más de 50.000; de 
m odo, que eñ vez de los 1.500 caballos construidos en 
Ferrol en los últimos años, podíamos tener por el mismo 
dinero y con los mismos operarios una escuadra de 1 1.000 
caballos. Publíquese todo, y sabremos á qué atenernos; lo 
demás es arro jar  la fortuna del Estado en el tonel de las 
leyendas mitológicas.

Ya he dicho otras veces que necesitamos bu qu es  de 
dos clases; fragatas de mucha velocidad y po tenc ia ,  y 
avisos de vapor ; esto es , piernas largas y brazo Tuerte. 
Debe, por lo tanto , abandonarse el artillado de 3 2 ,  de 
ocho y hasta de seis, de ánima lisa y seguida, para reem 
plazarlo por cañones rayados de gran calibre.

Hoy dia, hasta la más ínfima cañonera, lleva cañones 
de la misma clase que  un navio de tres puen tes ,  y ya 
que no haya tantos construidos como sea necesario , h a 
gamos lo que vi hacer en Cherbourg. Allí cada buque 
nuevo ó recompuesto lleva por lo ménos una batería de 
cañones rayados.

El mismo progreso que en la artillería se advierte en 
la velocidad. Primero se construyeron máquinas de 220; 
luego tipos de 320 , y después de pasar por 450 y 600, 
hemos venido á los 900 de las fragatas blindadas. Debe
m o s , por lo tanto, mandar hacer buques  que lleven má
quinas de esa potencia y de cañones de mucho alcance. 
Los ingleses y los franceses no construyen n ingún  n u e 
vo navio ni vapores pequeños , porque se han convenci
do de que, no solo valen más dos fragatas de 36, que un 
navio de á 80 ,  sino que un  bu qu e  que  ande 13 millas 
es super ior  á dos de 10 millas con igual artillería. Los 
buques in termedios y p e q u e ñ o s , como c o rb e ta s , se 
abandonan,en  todas partes; no sirven ni para estaciones, 
porque imponen más respeto en el Pacíf ico , por ejemplo, 
u n  par de fragatas que reco rran  la costa y resuelvan 
una cuestión en un momento dado , que varios barcos 
de poco porte ,  que siempre presentes en los puertos, in
comodan , pierden la fuerza m o r a l , y  de nada s irven el 
dia de un  conflicto.

La época actual es de adelantos incesantes; el espacio 
ocupado por el carbón  es un  gran  estorbo en las e m b a r 
caciones. Sea que descompuesta el agua del m ar  por m e
dio de la pila , la mezcla de su hidrógeno con el aire 
pueda ser inflamado por la electr ic idad, y se logre así 
reemplazar el carbón por  unas  pocas toneladas de metal 
ó de barricas de ácido, sea de cualquier otro modo , esta 
revolución no está aún  consumada. No sucede lo mismo 
con los b u q u es  forrados de h ierro  ó blindados. Todos los 
experimentos dem uestran  sus ventajas inmensas sobre 
los de m adera ,  ahora que se ha conseguido darles la 
misma velocidad. Estos son combustibles, y aquellos, 
además de no serlo , son casi invulnerables.

En el verano pasado sostuve contra el Sr. General Mac- 
Crohotf la conveniencia de hacer buques  b l in d ad o s , y 
celebro que el Sr. General davala haya mandado poner 
la quilla  á u n a  fragata de 40 cañones."

Se h an  hecho experiencias en condiciones sum am en 
te favorables á ios cañones; distancia m u y  corta, caño
nes de inmenso calibre y puntería  segura , porque las 
pruebas se h an  hecho en tierra ó en radas abrigadas. De 
17 cañonazos,  con uñó de W ithw orth ,  dirigidos á la bom 
barda Trusty  á 200 yardas, solo pene traron dos, y la p e 
netrac ión  fué de poco efecto. De modo que los buques 
blindados son invulnerables para la metralla, y  cási lo 
son para los proyectiles de nueva invención. A 7.000 piés 
podrá hacerse sa ltar un buque  de madera, y á 600 será 
invulnerable u na  fragata b lindada ,  con la c i rcun s tan 
cia de que esta última se b u rla rá  á cortísima distancia 
de otra de madera, si llega á colocarse de modo que r e 
ciba los tiros o b l icuam en te , porque los proyectiles que 
no sigan la dirección de la normal,  resbalarán  sin causar 
daño, como ya lo dije en el último mes de Junio.

La Gloire anda 13 millas por h o ra ,  y en la tempestad 
que se levantó al volver el Emperador de Argel fue el 
único buqu e  que no se dispersó y pudo acompañar h as
ta Po r t-V en dres  á la Reina Hortensia. lie visto en Clier 
bourg á su  hermana la fragata Normandie. La coraza está 
formada de hojas de 11 milímetros. De cada lote de 50 se 
enviaba una á V in ccn n e s ; se tiraba sobre ella con triple 
carga á 25 metros, y  si una se resentía, se desechaban 
las 50.

La Normandie tiene el defecto de pes tr  80 toneladas 
más que la Gloire por tener maderas h ú m ed a s ,  y se su 
merge ocho centímetros más que aquella. La batería tie
ne solo una  al tura  de 1,80 m etros;  pero esío se coi regirá 
en  las que se han  ir rn dad o  construir con balerías de dos 
metros de elevación sobre  la línea de flotación , sin v a 
riar la resistencia de la a rm adura  : tenga presente este 
ejemplo el Sr. Ministro del ramo.

Las ventajas de esta clase de buques son por lo ta n 
to incontestables. Así lo previo ya en 1825 el ilustre Pa ix-  
hans ,  y así se profetizó en Sebastopol y en Kunburn. No 
son barcos que harán  inúti les los cañones;  pero h ab ié n 
dose conseguido darles gran velocidad , cambiarán todas 
las condiciones de la guerra.  Uno de ellos podrá incen 
diar m uy  fácilmente un puerto , á ménos que tenga c o n 
diciones m uy especiales, como la plaza de San toña, don
de la configuración del terreno permitiría encerrar á un 
b uq u e  blindado en un  corto círculo de hierro y fuego 
desde las baterías  de fierra.

La cási iüvuinerabil idad de las corazas es ya un he
cho piobado. Ahora se traía de que lo sean hasta los a r 
tilleros.

Las portas de la Norm andie son m u y  p eq ue ña s , y 
además de tener compuertas de h ierro que se cierran en 
cuanto se hacen los d i sp a ro s , se trata en la actualidad 
de que los cañones giren por la boca para d ism inuir  los 
abertu ras  de los costados de los buques.

La Inglaterra va á constru ir  varias fragatas b l in d a 
das, pues el Almirantazgo solo espera decidirse en favor 
de alguno de los tres planos que se le han presentado; y 
Francia , Rusia, Cerdeña, y hasta Egipto , han dispuesto 
la construcción de buques de esta clase. La única duda 
que podrá haber  es la de construir los en forma de ariete  
como aconseja el Almirante Sartorios, el cual es ríe pa
recer que  un buque ariete de m ucha velocidad y sin a r 
boladura podrá destru ir  en poco tiempo una ítoia en te
ra.  A nosotros nos convienen fragatas que puedan se r 
vir al mismo tiempo para navegaciones largas.

Mucho pudiera decir acerca de otras reformas que

o u  1 1  u c l u o í u  i c io  1 1  ice i i i n i  1 1 1 1*  5 i 7 '* —  nlargo, y lo dejo para otra ocasión. Entonces me ocupare  
de 'las escuelas de grumetes;  de las obvenciones que per
ciben los Capitanes de puertos; de la s trab as  que ciertas 
Autoridades de Marina oponen al comercio; de los medios 
de facilitar los reenganches de los marineros viejos, y 
de los reglamentos para el servicio interior d é lo s  bu -  
ques.Si necesario es que los buques tengan, hasta donde 
sea posible conseguirlo, el mismo tamaño y  cañones del 
mismo calibre para facilitar las recomposiciones de cua l
qu iera  de sus partes ó de la maquinaria  , é in troducir  
mayor órden y presteza en la contabil idad y en las opera
ciones, es también m uy conveniente que desaparezca la 
anarqu ía  actual de que cada embarcación tenga un r e -  
glamenio distinto para su servicio interior.

Esta y otras reformas crearán en la armada un  esp*~ 
r i tu  de uniformidad y de cuerpo que hoy no existe. A la 
poca importancia que se da á la misión del marino so 
deben muchos conflictos. Esle mismo año apresó el Go
bierno de Juárez la barca española Concepción. f u e  re 
molcada á Veracruz con nuestra bandera al tope, y a t ra 
vesó por enmedio de tres buques de guerra que ío rm a-  
ban  la estación naval de España. No se había publicado 
bloqueo: aun  cuando se hubiese cumplido con este r e 
quis i to ,  no se hizo la intimación de estilo al Gapitan de 
la Concepción, y sabiendo todo esto el Jefe español,  en 
vez de echar á p ique  al vapor apreáador y rescatar la 
barca apresada,  como hubiese hecho un Oficial ingles ó 
no rte -am er icano ,  permitió aquel ultraje , origen de tan
tos disgustos. Llamo sobre este p un to ,  del cual han  h a 
blado los periódicos am ericanos, la atención del Sr. Mi
nistro , para que por ¡lo m enos se convenza de la nece
sidad de establecer una cátedra de derecho de gentes en 
el colegio naval.El país siente la necesidad de volver á tener  una a r 
mada resp e tab le , y deplora que caminemos tan lenta
mente. Recuerda que sin arsenales, sin factorías, sin e s 
cuelas facultativas envió Felipe V en 1718 una  podeiosa 
flota á conquistar la Sicilia cuando la guerra  de sucesión 
dejó exhausto el Tesoro; recuerda que la famosa m arina  
portuguesa quedó aniquilada desde la dominación de la 
Casa de Austria, hasta que el genio de Pombal la hizo r e 
nacer de sus cenizas. ’ .El país ve que se alza una nueva Potencia m arít ima 
en el Mediterráneo, y que la apertu ra  del istmo de Suez 
va ó dar á este mar una  importancia inmensa. Mientras 
tanto en él arsenal de Cartagena, tan favorecido por la 
naturaleza , el varadero no se concluye; los diques de 
Jorge Ju a n , además de no ser  útiles por su tam año, se 
f i l t r a n , y para colmo de desgracia todavía se hacen alh a 
m an o ,  excepto las jarcias, todos los artículos que la m a
rina ha  menester.Necesitamos una armada para recuperar  nuestra po 
sición en  Europa; para proteger las vidas V haciendas de 
nuestros compatriotas en todas par tes ,  y  para tender una 
mano amiga á los paise» de América que luchan con la 
anarqu ía  y con las malas artes de pueblos poderosos ene
migos de nuestra raza. Solo necesitamos voluntad deci
d ida ,  pues con ella, sin oficialidad, sin m a r in e r ía , sin 
los verdaderos elementos, vencieron los Borbones en el 
cabo de Siné y reconquistaron á Menorca. Y hoy solo te
nemos 900 cañones después de 16 años de esfuerzos, que 
110 han producido los resultados qué debían esperarse por 
falta de buena dirección. Querer es poder : esa es mi d i
visa en los asuntos particulares, y esa debe ser la del Go
bierno en los negocios de! Estado. Si la voz de Dios nos 
dice que  hemos de volver á ser grandes, no desmayemos, 
que con los recursos de la España y con perseverancia, 
poco ó nada hay imposible.

El Sr. g r a n d a l l a n a :  Señores , 110 voy á contes
tar al discurso del Sr. Salazar , porque ni tengo fuerzas 
para ello, ni sería otra cosa que repetir  lo que se dijo 
ya el año pasado, toda vez que el discurso de S. S. es 
otra edición del que hizo entonces. No seguiré, pues ,  á 
S. S. en todas las cuestiones que ha tratado, y me limi
taré á lo que concierne á los presupuestos.

Nunca ha estado el arsenal de Cartagena dirigido por 
el Jefe de arboladura, sino por un Oficial de Marina: so
lamente en una ocasión lo fué in te rinam ente ,  y por lo 
tanto , está contestada la indicación del Sr. Mazarredo.

S. S. ha íqauiíesíado que los buques estaban ar t i l l a 
dos con cañones de ocho y hasta de á seis, y en esto pa 
dece S. S. una equivocación : lo están con cañones de 32, 
y no de ánima lisa, como sería de desear, sino recama- 
ra d o s , porque se necesita evitar  el gran peso que aque
llos tienen.

Con respecto á los buques  b lindados, que tantos elo
gios han merecido á S. S. , aun 110 se habían probado 
hasta hace 20 dias , y cuando se ha hecho la prueba , el 
resultado no ha sido tal como se esperaba,

S. S. lia traído también la cuestión de las naciones 
extranjeras y de las estaciones en el Pacífico': pues yo le 
d r é  á S. S. que los buques que esas naciones destinan á 
e."e servicio , son buques de vela que no pueden emplear
se ya con ventaja para otro.

Una indicación ha hecho S. S. respecto á los Capita
nes de puerto, que ya habia sido aceptada por la comi
sión general de presupuestos, igualmente que la del es
tablecimiento de escuelas de grumetes, no solo especia
les, sino que se ha creado una general donde concluyan 
su  instrucción.

También es equivocada la idea do que no viene in 
cluido en los presupuestos el valor de los jornales: viene 
el de los arsenales fijos, que es el único que puede venir, 
porque el de los eventuales os imposible que  venga.

Y voy, señores, ya que estoy de pié, á hacer a lgunas 
indicaciones: yo creo que el fomento de la m arina  no se 
puede em prender sino fomentando prim ero los ramos que 
se rozan con ella, como nuestros montes, nuestros carbo
nes, nuestra industr ia  particular, y que  mientras esto 
no se haga, no será dable que nuestra marina llegue á la 
a l tu ra  que debe llegar.

El Sr. SALAZAR Y M A S A R R E D O : Yo creo que el 
Sr. Grandallana debería haber pedido la palabra  en co n 
t r a , porque su discurso se ha limitado á hacerme notar 
los puntos que he omitido. En otras legislaturas he h a 
blado de m a t r íc u la s , aranceles , montes y otros asuntos 
im por tan te s ,  que son la base de las reformas q u e ,rec la 
ma este ramo : por consiguiente , mis discursos son dis
tintos, y  mi previsión tiene fecha más atrasada que la 
de S. S.

Tengo la desgracia de encontrarm e siempre con el se
ñor Brigadier de marina Grandallana; pero siento  que ie 
vaya derr ibando  de escalón en escalón, unas veces t ra 
tándose de buques de vapor contra los de v e la ; otras de 
los de hélice con tra  los de ruedas, y  ahora con los b u 
ques blindados contra los de madera.

En cuanto á los cañones,  he dicho tan solo que h ay  
muchos b uq u es  pequeños que los tienen de 8 y hasta 
de 6 .

También me he ocupado otras veces de los tercios 
nava les;  pero no tengo inconveniente en dejarle la glo
ria de esta iniciativa como de otra cua lqu iera ,  porque 
S. S. debe ser competente. Yo solo tengo el mérito  de 
estudiar  profundamente las materias en qqp me ocupo, y 
si S. S. quiere visitar mi casa, encontrará  ea ella un a r 
senal bien repuesto de armas de todo género.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Señores ,  cuando supe 
que hoy el Sr. Salazar iba á hablar  en esta cuestión, creí 
que S. S. impugnaría el p resupuesto , y venia preparado 
á defender le ; pero el Sr. Salazar 110 ha hecho más que 
dar consejos al Ministro , y yo dos acepto con sumo g u s 
to , porque vienen de una persona demasiado entendida 
para hacer otra cosa.

Dice, sin em bargo ,  el Sr. Salazar que en la m ar ina  
hay ab u so s ,  y en esto me permitirá que le diga que en 
la marina no hay abuso n inguno que sepa el Ministro: el 
hacer esos cargos, es r e b a j a r  la honra de ese cuerpo, que 
la tiene muy alfa, y  S. S. debe, si conoce esos abusos, de
nunciarlos  al Ministro, podiendo estar persuadido de que 
les pondrá pronto y eficaz remedio.

Se ha ocupado S. S. de la adquisición de maderas en 
el extranjero, y de que esto no debia hacerse hab iéndo
las en el país. Yo manifestaré que esas maderas necesitan 
estar curadas, y que miéulras 110 lo están no puede h a 
cerse nada con ellas; pero que 110 sucede lo que ha dicho 
S. S. de algunos buques, que á pesar de hacer poco tiem
po que se han construido, no están servibles, porque las 
maderas se han deteriorado á consecuencia de estar m uy 
verdes.

En cuanto  á la factoría del Ferrol, no se puede aún  
calcular lo que se hará en ella, porque no está conc lu i
da: pronto lo estará, y yo espero que responderá perfec
tam ente  á su objeto.

También ha hecho S. S. apreciaciones respecto á la 
artillería, y en esle punto le manifestaré que en Francia 
n ingún buque tiene más que uno ó dos cañones rayados, 
siendo así que en España se ha mandado ya constru ir  
uno que va artillado con cañones Armstrong.

S. S. ha padecido una equivocación en cuanto á que 
en el Ministerio no se sabe lo que cuestan los buques  en 
cada arsenal: el Ministerio tiene noticia exacta de todo 
esto, porque desde hace dos años se ha aplicado á la ma
rina la nueva contabilidad, y á cada b u qu e  se le abre 
una cuenta especial desde que se le empieza á poner la 
quilla.

El Sr. S A L A 3A R  Y M A ZA RRE D O  : Doy gracias al 
Sr. Ministro por las palabras tan lisonjeras que me ha 
d irigido; y si S. S. me cree muy competente , y tendrá 
mucho gusto en oir siempre mis consejos, yo le diré que 
el Congreso lob a  tenido grande al o;irle , á pesar de lle
var poco tiempo de Ministro.

Respecto de los cañones, yo mismo lie visto en Cher
bourg este año poner una batería de los rayados al na
vio Arcóle. Yo no he atacado la honra de la m ar in a ;  yo 
denuncio abusos.  Si se ignora lo que cuesta el varadero

de Cartagena, y todo el m undo sabe las sumas que  e n 
cubre, claro es que eso indica mala adm inistración.  Ya 
he dicho otras veces que  atacar la honra de la marina 
sería atacar la de mi familia; pues independientemente 
del General Allende Salazar y  Mazarredo, que es pariente  
mió por el segundo apellido, y á quien yo no he aludido 
toda mi ascendencia por ámbas líneas ha ocupado en  e, 
cuerpo un  lugar no despreciable.

El Sr. P O L A N C O :  Señores, un compromiso contraí
do el año pasado me ha hecho tomar parte  en esta cues
tión , que  encuen tro  ya agotada por completo después 
de los discursos que el Congreso acaba de oir.

Mucho se ha debatido, señores, sobre el aumento  de 
la marina , y sobre si este habia de ser rápido ó paula ti
no. Es indudable que de nada serviría aum en ta r  g ran d e
mente el núm ero  de nuestros b u qu es  si no teníamos 
Oficiales que los m an d asen ,  maquinistas que los dir igie
s e n ,  ni materiales para atender á su recomposición : por 
cons ig u ien te , el fomento de estos materiales debe prece
der  siempre al aumento  del núm ero  de b u q u e s ; y  cu a n 
do en España se tienen todos los elementos necesarios pa
ra conseguir  este fin, es claro que al fomento de esos ele
mentos es á lo que debe tenderse para  fomentar paulati
nam ente  nues tra  marina.

Hay m ás ,  señores: de poco servir ía adqu ir i r  muchos 
buques si en el caso desuna colisión no tenían estos u n  
puerto donde abrigarse para el reparo de las averías que 
hubiesen  sufrido ,  ó donde ag u a rdar  el caso de u n  a t a 
q u e ;  se llevaría en su contra todas las probabilidades, 
encontrando al enemigo en u n  punto  fortificado conve
nientemente. De aquí la necesidad de fortificar los pu e r 
tos, para que  pueda fomentarse después la marina: yo 
he visto con sumo gusto que  s$ ha  entrado por esa via, 
empezando á fortificar la mayor parle  de los puertos  de 
España.

Pero ya que estoy de pié a p u n ta ré  una  idea que 
puede el Gobierno, si lo cree convenien te ,  tomar en com- 
sideraeion. En los dis tr itos marítimos hay  dos Jefes, uno 
militar y otro m ar ino ,  y estas Autoridades, que tiene, 
cada una su ju r isd icc ió n , muchas veces se ponen en  
un  conflicto cuando llegan los momentos de peligro, por^ 
que n inguno  de ellos es Jefe del otro, y  en la milicia no 
puede haber  más que u n  Jefe superior á todos. No hago 
más que ap un ta r  esta idea para sem brarla ,  si se me per-?- 
mite usar  esta expresión, ya  qu e  me he levantado á to
m ar  la palabra sobre un a  cuestión de marina.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Mi amigo el señor 
Polanco no ha  impugnado el p re s u p u e s to , y  yo por lo 
tanto no me veo en la necesidad de defenderlo.

Por el con trar io ,  estoy conforme con S. S. en que el 
fomento de la marina  debe ser paulatino, y opino ta m 
bién que la organización in terior  de la m arina  es d e m a 
siado complicada y perjudicial á la m arina misma. Creo, 
por tanto, que el Gobierno pensará en reformarla ;  y coi- 
mo quiera que dentro de pocos dias se habrá  de tra ta r  á 
fondo esta cuestión, me reservo para entónces emitir  mis 
ideas acerca de ella,

El Sr. F 2 G U E R O L A : Desearla q ue  con objeto de evi
tar que nuestros mejores Oficiales de marina se pasaran  
la vida en los p uer to s ,  donde más que  ganan en su in s 
trucción pierden, puesto que no están en el m a r ,  se s u 
primieran  las obvenciones que perciben los Capitanes de 
los puertos, que muchas veces dan  lugar á suposiciones 
ofensivas para el honroso cuerpo de la armada.

El Sr. Ministro de M A R I N A -  Esas obvenciones se 
van.á sup rim ir ,  y para ello, y para igualar á las clasés 
de marina con las del ejército á que  están  asimiladas, 
se han  aumentado los sueldos de aquellas.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A *. El deseo de mi 
amigo el Sr. Figuerola está satisfecho, pues desde 1862 
se suprim irán  esas obvenciones para los Capitanes de 
puerto, haciéndolas ingresar en el,Tesoro. No se lia h e 
cho desde 1861 para dar  tiempo al Gobierno de meditar 
el arreglo que necesita hacer en este particular.

El Sr. S A G & S T A : Desearía saber si en las escuelas de 
Ingenieros de marina se exige algún priv ilegio ,  como 
limpieza de sangre ú otro parecido, en cuyo caso me 
atrevo á rogar al Sr. M nistro que lo sup rim a, porque 
estos privilegios son contrarios á la Constitución del Es
tado. ^

El Sr. Ministro de M A R I N A : No creo que se exijan 
más documentos que la fe de bautismo del interesado y 
certificación de ser buena su conducta y la  de sus padres: 
si alguna otra cosa se exigiera, confie S S. q ue  d esap a
recerá .

Sin más discusión se ap robaron  todos los artículos 
del presupuesto.

Se leyó, y  se anunció que se imprimir ía , repar t ir ía  y 
señalaría dia para su discusión el dictámen de la comi
sión sobre el presupuesto  extraord inar io  de gastos.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Monares) : Orden del dia 
para mañana : el dictamen q u e  acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto .

PARTE NO OFICIALPARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gacela de Viena correspondiente al 5 anuncia, 
con referencia á un parte telegráfico expedido por 
el Embajador de Austria en Lisboa el 4, que S. M. la 
Emperatriz llegó felizmente* y  en estado de salud sa
tisfactorio el 29 de Noviem bre á la isla de Madera.

Escriben de Viena el b a la Gaceta de Coloma que 
desde el dia 3 se habían puesto en m ovim iento tro
pas para Hungría, procedentes de Viena y  de c iu d a - , 
des más d istantes, dirigiéndose por los caminos más 
cortos á Presburgo, Raab y Pesth, Con motivo de los 
sucesos últim am ente ocurridos en aquel territorio, se 
hablaba de declarar el reino de H ungría en estado 
de sitio.

Acerca del mismo asunto leemos en el P a y s : 
«Despachos recibidos de Pesth anuncian haber ocur
rido el dia 21 en aquella ciudad tentativas de desorden, 
con carácter bastante grave para considerar n e
cesaria la intervención de la fuerza armada. En el 
arrabal Leopold-stadt principalm ente han inspirado 
graves temores las manifestaciones.))

Según las últim as noticias recibidas de Siria, se 
sabe que la Autoridad militar procedía sin obstácu
los al desarme de la población m usulm ana en D a
masco, cuya operación se llevaba á cabo con el con
curso de ocho comisiones compuestas de personas 
notables de aquella ciudad y  varios Oficiales del 
ejército turco.

Los drusos del Líbano que tomaron parte ac
tiva en los asesinatos de que ha sido teatro la Siria, 
eran perseguidos de órden de Fuad-Bajá' hasta el 
Haoran, en cuyo punto se habían refugiado.

Todos los caminos que conducen de Damasco á 
Beyrouth, de Damasco á Saida y el del Haoran ofre
cen seguridad hasta el punto de que las mujeres pue
dan transitar por ellos sin el menor peligro.

El Globo, de Londres, publica un despacho de 
Gonstantinopla, fecha 26 de N oviem bre, anunciando  
que el Marqués de La.valette insistía en que se pro
longase la ocupación de las tropas francesas en Siria. 
La Puerta se oponía, y  los dem ás Embajadores guar
daban al parecqr una actitud neutral. Fuad-Bajá  
residirá en aquel"territorio durante el invierno.

Las noticias de Siria recibidas en Gonstantinopla 
alcanzaban al 19 de Noviem bre, y  según e lla s , un  
Scheik cristiano habia sido nombrado Caimacan del 
Líbano.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 6 de Diciembre.— In te r io r ,  48 1/2. — Diferida, 40 1/4.
Am sterdam  5 de Diciembre.—  Inter i o r , 48.—  Diferid a ,  40 5/8.
Francfort 5 de Diciembre. — I n t e r io r , 4 7 1 /8 .  — Diferida , 39 7/8. /
Londres 5 de Diciembre. —  I n te r io r ,  50 1/ 4.

INTERIOR
M A D R I D .— Anunciamos con vivo sentimiento que se 

halla gravemente  enferma la inspirada poetisa Doña Ca
rolina Coronado. El Sr. Rubio  hace la siguiente tr is tísima 
p in tura  del estado á que la ha traído el dolor causado por la m u er te  de su padre:

«Esta pos trada ,  dice, en su  lecho , de donde no se 
levanta hace tres meses: está pálida y es tenuada  como 
la m u er te :  solo bri llan sus ojos, eti que se ha refugiado 
toda su vida, y  que  son dos fuentes de lágrimas.

Sus dos n iñ as ,  tan pequeñas que ni au n  alcanzan á 
besaría ,  afligidas porque lo está su  m adre ,  á qu ien  ado
ran, se empinan para contemplarla ,  y no osando h a b la r 
la, rezan á la Virgen en voz baja y  en ese lenguaje» pe- 
cu liar  a los ninos qu e  se adivina más que se co m p ren 
de. Pero, ¡y  su esposo! A la cabecera de su lecho la 
contempla en silencio; y  cada momento q u e  pasa , eejui—

vale para él á cien siglos de angustia  : ¡ hace el tiempo tan 
largo la in c e r l id u m b re ! Ella, en tanto, delira, y el delirio 
agota todas las fuerzas que la restan...»
 __  Parece que se va á proceder á las obras de repa
ración de los desperfectos en el m u ra i lo n  de la Cuesta de 
la Yega que mira al Mediodía.

C Ó R D O B A  9 de Diciembre.—Constituido y a ; según 
creemos, el depósito por los concesionarios del ferro-car
ril de Andalucía, los trabajos para llevar esta línea inme
diatamente hasta Santa Cruz de Múdela van á empezar 
m uy  pronto. Hasta este punto  no hay apénas obras cos
tosas de arte  ni verdaderas dificultades. Es probable que 
á la vez comiencen los trabajos desde Córdoba á A ndu-  
jar;  y como está en el in te rés  de la compañía  concesio
naria  enlazar cuanto ántes las ricas provincias de A nda
lucía y  nuestros puertos en el Océano con la capital  de 
la Monarquía y el Mediterráneo, abrigamos la confianza 
de que  pasará ménos tiempo todavía del que señala la 
ley para q u e  esta gran  linea sea una  verdad en España (L a  Crónica.)

B O L E T I N  R E L I G I O S O -

S a n t o s  d e l  d í a . La Aparición de Nuestra  Señora de 
Guadalupe de Méjico y San Donato y compañeros m á r 
tires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro, donde 
sigue la novena de la Purísima, predicando por la m a 
ñ ana  D. Pedro L u m b r e r a s , y  por la tarde D. Pío Her
nández Frai le :  se hará  procesión de reserva.

También continúa la novena d é l a  Señora en  los Ita
l ianos ,  en Santo Tomás y en la Bueña-Dicha.

En San Sebastian estará su Divina Magestad expues
to  por m añana  y tarde.

Prosigue la novena de la Virgen de Loreto en su iglesia.
En San Millan y  Descalzas hab rá  misa cantada en o b 

sequio de la Virgen de Guadalupe.
En la bóveda de San Ginés empezarán  por la noche los ejercicios de Adviento.
Se reza de Nuestra Señora de Guadalupe con rito d o 

ble m ayor  y color b lanco, haciéndose conmemoración 
de la Feria. *

Vi s i t 4 d e  l a  c o r t e  d e  M a r í a .— Nuestra S e ñ t ra  del 
Pilar en M o n tse r ra t , plazuela de Antón Martin, la del 
mismo título en San A n d ré s , ó la de las Escuelas Pías de 
San Fernando.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

Dentro de breves días se pondrá  en escena en  el Re
gio coliseo el Rigoletto, que  será cantado por  la Sra. Cal
derón y los Sres. Frasehini y  G iraldoni.  También se e je 
cu ta rán  m u y  pronto  el Simón Bocanegra, ópera nueva  de 
Vérdi, por la Sarolta, Frasehini y Giraldoni, y la H ija del 
Regimiento, por la Charton Demeure, Belart y  Marra.
.____ Anuncian  ya los carteles del teatro de Variedades
que  han  empezado los ensayos del beneficio de la prime-» 
ra  actriz del mismo, Doña María Rodrigúez, con un  drama 
nuevo  en tres actos y  en verso titulado Flores y  perlas, 
original de uno de nuestros mas aplaudidos autores d ra
máticos. '

A N U N C I O S ,
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

tr imonio .—El dia 13 del corriente mes, á la una de la ta r
de, tendrá  lugar en la Intendencia general  y en la Admi
nistración del Real Sitio del Pardo la doble subasta por pu 
jas á la llana del carboneo del cuarte l de Querada y de la 
chavasca del mismo , Calculándose q ue  podrán  resu lta r
25.000 a rrobas  de carbón, que se tasan en 4^rs. 25 cénls. 
cada u n a ,  y 50.000 gavillas de chavasca á 40 cénls. la 
gavilla. .........  , -

Los pliegos de condiciones se ha llarán  de manifiesto 
en ía Intendencia y eh la Administración del Real Sitio.

Palaeio 5 de Diciembre de 1860.*=El Secreta rio ,  A n ~ \  
tonio Flores. 6075— 1

REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses.—El Consejo de adm inis tración tiene el hfrtior 
de partic ipar  á los señores accionistas q ue  ha acordado 
realizar el ú ltim o dividendo pasivo de 1.140 rs.,  ó sean 
300 fr. por acción, exig’b le  desde 1.° á 15 de Enero .de 
1861, en a tención á que las acciones no serán  admitidas 
en  la cotización oficial de París sino después de satisfe
cha la cantidad ín tegra  de 500 'frs. que  represen tan .

El accionista que en 15 de Enero  próxim o no haya 
verificado la entrega de esle dividendo de 300 frs., satis
fará po r  el retardo u n  in te ré s  igual al producto de las 
acciones, según los esta tu tos ,  y este in terés empezará á 
co rre r  desde 1.° de Enero , dia del l lamamiento de fondos.

Los pagos se v e r i f ica rán :
En Madrid en  casa del Excmo. Sr. D. José de Sala

m a n c a , paseo de Recoletos.
En Paris  en la Sociedad de Crédito Industr ia l  y  Co-  ̂

mercial,  Chaussée d ’Antin , nú m . 66.
En Londres en  casa de los Sres. Balleras y  compañía 

Shilpot lañe, 23.
E n  Lisboa en casa del Sr. R o ldan , banquero.

, Se deducirá  el importe del cupón  de 8 frs. por acción que vence en 1.° de Enero.
Se advierte á los señores accionistas qu e  la compa

ñía lia tomado las medidas necesarias  para  ade lan ta r  por 
u n  año, ó por m énos t iem po ,  si les conviniese ,  la sum a 
de 200 frs. por a c c ió n ; y  en  su  consecuencia los que 
gusten  podrán al verif icar el pago de 100 frs. pedir en 
las cajas respectivas el adelanto de 200 frs. po r  acción, 
dejando en  depósito los títulos correspondientes.

Madrid 28 de Noviembre de 1860.*^E1 administrador delegado en  Madrid,  5

COMPAÑIA DE LOS FERRO -CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez v de Puerto-Real á Cádiz.—El Consejo de adm in is 
tración t iene  el ho no r  de par t ic ipar  á los señores tenedo
res de obligaciones de la compañía que  el lunes  17 del 
corr ien te  mes á las doce del dia se verificará en  la sala 
de sesiones del C o n se jo , calle del T u rc o ,  n úm . 6 , con 
asistencia del señor delegado del Gobierno , el sorteo para 
la^amortizacion de 320 títulos q u e  ha  de efectuarse en 
1 .° de Enero próximo de la em isión realizada en  el año anterior.

Los núm eros  de las obligaciones favorecidas se p u 
b licarán en  los periódicos en  que  se inserte el presente anuncio.

Madrid 3 de Diciembre de 4860.=E1 Director gerente ,  
L. Guilhou. 6141

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— SE CONVOv 
c a á  jun ta  general ex trao rd inar ia  para el dia 18 del cor
r ien te ,  á las seis y  m edi3 de su  n o ch e ,  en la C arrera  
de San Gerónimo, nú m . 40, con tinuación  de la del 9 , para 
la discusión del regla mentó.

Lo q u e  se hace saber po r  el presente  anuncio  para 
conocimiento de los señores accionistas.

Madrid 11 de D iciembre de 1860.=E1 Presidente,  An
tonio de Murga. 64 55

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA -S A N  C A R L O S .-Se 
convoca á ju n ta  general extraordinaria  para el dia 26 del 
corriente á las doce y media de la m añana en la calle de 
la Flor baja, n ú m . 3, cu a r to  b a j o , con objeto de t ra ta r  
un  asun to  m u y  urgen te  para la sociedad.

Lo q u e  se pone en conocimiento de los señores s o 
cios, sin perjuicio de pasarles la correspondiente papeleta á domicilio.

Madrid 11 de Diciembre de 1860.==*El Secretario, G. de 
Loygorri . 6154—3

ESPECTACULOS,
T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y  media de la noche. —  

La fa vo rita , ópera en  cua tro  actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.— Fun

ción extraordinaria  á beneficio del p r im er  actor cómico 
D. Mariano Fernandez.— Sinfon ía .— Entre dos mundos, co
media nuev a  en  tres actos y en  ve rso ,  original.  — La 
Mosqueta sevillana , baile.— Adán y E v a , juguete cómico- 
l í r ico ,  arreglado del f rancés .—Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche. — Cegar 
para v e r .— Quien m anda t m anda t

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
Sinfonía .— A Rey m uerto  —  Una v ie ja , zarzuela  nueva
en u n  acto .— El estreno de una artista. — ¡Gracias á Dios 
que está puesta la m esa!

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho de la noche. — 
Ím paloma torcaz , d ram a nuevo  en tres  actos y en v e r 
so .— Los polichinelas, baile .— Ün huésped d eí otro mundo, 
pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— Sin
f o n í a —  Una pecadora , d ra m a  n u ev o  en cinco actos.— Baile.


